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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

Comisionado de Acción Exterior.- Resolución de 27 de septiembre de 2007, por la que
se resuelve la convocatoria de subvenciones destinadas a financiar la realización de cam-
pañas de sensibilización y educación social por las Organizaciones No Gubernamenta-
les de Desarrollo (ONGD), efectuada por Resolución de 15 de marzo de 2007.

Comisionado de Acción Exterior.- Resolución de 3 de octubre de 2007, por la que se re-
suelve la convocatoria de subvenciones destinadas a financiar proyectos de cooperación
al desarrollo realizados por las Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo
(ONGD), efectuada por Resolución de 15 de marzo de 2007.

Comisionado de Acción Exterior.- Resolución de 10 de octubre de 2007, por la que se
acuerda la concesión de ayudas económicas destinadas a emigrantes canarios retornados.

Consejería de Economía y Hacienda

Orden de 16 de octubre de 2007, por la que se delega en la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad la competencia para iniciar el procedimiento de modificación de la
relación de puestos de trabajo de esta Consejería de Economía y Hacienda.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 18 de octubre de 2007, del Director, por la
que se concede subvención en el ámbito de la colaboración con las Corporaciones Lo-
cales de la isla de Tenerife, que contraten a trabajadores desempleados para la realiza-
ción de obras y servicios de interés general y social, convocadas por Resolución del Pre-
sidente, de 3 de septiembre de 2007.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 17 de octubre de 2007, por
el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y tramitación urgente, para la
contratación del diseño, programación e implementación operativa de un sistema de in-
formación para dispositivos móviles encuadrados en el Proyecto de Movilidad “Siasp II”.
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Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental, S.A. Unipersonal
(GesPlan, S.A.U.)

Anuncio de 5 de octubre de 2007, por el que se convoca concurso para la contratación
de la ejecución de la obra de acondicionamiento integral del espacio etnográfico de la
Presa de Las Garzas, término municipal de Santa María de Guía, isla de Gran Canaria.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 17 de oc-
tubre de 2007, relativo a notificación de Resolución de 8 de octubre de 2007, por la que
se inicia procedimiento para la cancelación de la inscripción de la Asociación Lassie en
el Registro de Asociaciones colaboradoras para la defensa y protección de los animales
de compañía de Canarias.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 17 de oc-
tubre de 2007, relativo a notificación de Resolución de la Viceconsejera de Administra-
ción Pública, por la que se resuelve el expediente sancionador nº 9/2007, incoado a D.
David Angus Nicolson, titular del establecimiento Bar Charco Charlies, por infracción a
la normativa sobre el juego. 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 8 de octubre de 2007, por el que se notifica la Re-
solución de 29 de agosto de 2007, que resuelve el expediente sancionador por infracción
pesquera nº 121/05 a D. José Francisco Arteaga Padrón.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 9 de octubre de 2007, que dispone el emplazamiento a los interesados en el
procedimiento nº 301/2007, interpuesto por el Ministerio de Medio Ambiente, contra el
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de
6 de febrero de 2007, relativo al reconocimiento de carácter urbano de los núcleos po-
blacionales de Punta Prieta, La Puente, La Caleta y El Tablado, en el término municipal
de Güímar (Tenerife).

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 9 de octubre de 2007, que dispone el emplazamiento a los interesados en el
procedimiento nº 302/2007, interpuesto por el Ministerio de Medio Ambiente, contra el
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de
6 de febrero de 2007, relativo a la Declaración de Áreas Urbanas los asentamientos de
Almáciga, Roque de las Bodegas y Tachero, en el término municipal de Santa Cruz de
Tenerife.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 16 de octubre de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Leonardo Giovanni Vitale, interesado en el expediente nº 323/01-U.
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Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 4
de octubre de 2007, sobre notificación de Acuerdos de iniciación a personas físicas y ju-
rídicas de ignorado domicilio.

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5
de octubre de 2007, sobre notificación de Resoluciones a personas físicas y jurídicas de
ignorado domicilio.

Dirección General de Comercio.- Anuncio de 16 de octubre de 2007, relativo a notifica-
ción de Orden que acuerda la iniciación del expediente sancionador a la empresa Even-
tos Digitales 2001, S.L.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 21 de septiembre de 2007, por el que se somete a información pública el ex-
pediente de calificación territorial del proyecto de Nave e instalaciones industriales pa-
ra granja caprina en Majada La Vaca-Valle de Santa Inés, municipio de Betancuria, pro-
movido por D. Pedro Peña Hernández.

Cabildo Insular de La Gomera

Anuncio de 19 de septiembre de 2007, por el que se somete a información pública el ex-
pediente de calificación territorial nº PT 155/06 promovido por Dña. Cornelia Herrera
Rodríguez para el proyecto denominado Construcción de Granja, término municipal de
San Sebastián de La Gomera.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 23 de julio de 2007, por el que se somete a información pública el expediente
de calificación territorial nº 237/2007 promovido por D. David Santiago Acevedo
Ackerman, para explotación ganadera para 75 cabezas de ganado vacuno para produc-
ción láctea, en “Segovia”, El Palmar, municipio de Buenavista del Norte.

Anuncio de 3 de septiembre de 2007, por el que se somete a información pública el ex-
pediente de calificación territorial nº 271-2007 promovido por Cooperativa Cumbres de
Abona, representada por D. Manuel Marrero Reyes, para instalación de placas fotovol-
taicas, en el paraje de Teguedite, municipio de Arico.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 11 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 14 de septiembre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000196/2007.
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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

1770 Comisionado de Acción Exterior.- Resolución
de 27 de septiembre de 2007, por la que se re-
suelve la convocatoria de subvenciones des-
tinadas a financiar la realización de campa-
ñas de sensibilización y educación social por
las Organizaciones No Gubernamentales de De-
sarrollo (ONGD), efectuada por Resolución de
15 de marzo de 2007.

Visto el expediente instruido por la Dirección Ge-
neral de Relaciones con África en relación con la con-
vocatoria de subvenciones destinadas a financiar la
realización de campañas de sensibilización y educa-
ción social por Organizaciones No Gubernamenta-
les de Desarrollo (ONGD), para el año 2007.

Vista la Propuesta de Resolución de las citadas sub-
venciones elevada por el órgano instructor al ampa-
ro de la propuesta efectuada por la Comisión Técni-
ca de Valoración, según consta en acuerdo adoptado
en la sesión celebrada por dicha Comisión el día 11
de septiembre de 2007, y teniendo en cuenta los si-
guientes

I. ANTECEDENTES

1º) Por Resolución del Comisionado de Acción Ex-
terior de fecha 15 de marzo de 2007, publicada en el
Boletín Oficial de Canarias nº 63, de 28 de marzo de
2007, se efectuó convocatoria de subvenciones des-
tinadas a financiar la realización de campañas de
sensibilización y educación social por Organizacio-
nes No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD),
para el año 2007.

2º) Al amparo de dicha Resolución fueron presentadas
las correspondientes solicitudes de subvención, a
tramitar por la Dirección General de Relaciones con
África de conformidad con lo dispuesto en la base
decimotercera apartado primero de la convocatoria.

3º) De conformidad con lo previsto en la base
duodécima apartado dos de la convocatoria, se requirió
a los interesados para que procedieran a la subsana-
ción de las solicitudes o acompañasen los documen-
tos preceptivos, concediéndoles a tal efecto un pla-
zo de diez días hábiles, formulándose el oportuno
apercibimiento de desistimiento en caso de no aten-
der el requerimiento.

4º) Analizadas las instancias y documentación
presentadas, así como realizadas las aclaraciones
pertinentes, por el órgano instructor mediante Reso-
lución de 5 de septiembre de 2007 se realizó la pre-
selección de las solicitudes completas y las que de-
bían ser desestimadas por no cumplir los requisitos
establecidos en las bases que rigen la presente con-
vocatoria.

5º) Por la Comisión Técnica de Valoración creada
al amparo de la base decimoquinta de la convocato-
ria, se procedió a evaluar las campañas de sensibili-
zación y educación social preseleccionadas, de con-
formidad con los criterios de valoración y baremo
aplicable establecidos en la base decimocuarta de la
convocatoria, ordenándose en sentido decreciente se-
gún la puntuación obtenida, y elevando la correspon-
diente propuesta de concesión mediante acuerdo adop-
tado en sesión celebrada el 11 de septiembre de 2007.

6º) La dotación presupuestaria destinada a finan-
ciar estas subvenciones asciende a la cantidad de
trescientos mil (300.000,00) euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 06.14.112R.480.00, P.I. 08409602
“Proyectos de cooperación al desarrollo”.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La tramitación de estas subvenciones se
realiza de acuerdo con los requisitos y el procedimiento
previsto en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, resultando de
aplicación directa lo dispuesto con carácter de legislación

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Los Llanos de Aridane

Edicto de 10 de octubre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000060/2007.

Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 3 de octubre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000450/2007.
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básica en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y en el Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la citada Ley, de conformidad con lo dispuesto en
la Disposición Final Primera de ambos textos normativos.

Segunda.- El Reglamento Orgánico de la Presidencia
del Gobierno aprobado por Decreto 7/2004, de 3 de
febrero, dispone en su artículo 4.2.b), que corresponde
al Presidente del Gobierno, en su condición de titu-
lar del Departamento, la dirección de las relaciones
institucionales y de la acción exterior de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, así como de la coope-
ración al desarrollo.

Tercera.- En el ámbito de la Presidencia del Go-
bierno, el mencionado Reglamento Orgánico, atribuye
en su artículo 5 al Comisionado de Acción Exterior,
entre otras funciones la promoción y coordinación de
la política de cooperación exterior, y en su artículo
9 a la Dirección General de Relaciones con África,
bajo la dependencia directa del Comisionado de Ac-
ción Exterior, la gestión de las competencias en ma-
teria de acción exterior de la Comunidad Autónoma
en los países africanos y en materia de cooperación
al desarrollo.

Cuarta.- La competencia del Comisionado de Ac-
ción Exterior para la resolución de los procedimien-
tos de concesión de las subvenciones correspon-
dientes a los programas presupuestarios de sus órganos
dependientes, está prevista en el artículo 5.2.e) del
mencionado Reglamento Orgánico.

Quinta.- De conformidad con lo dispuesto en la
Disposición Transitoria Primera del Decreto 172/2007,
de 17 de julio, por el que se determina la estructura
central y periférica, así como las sedes de las Con-
sejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 145, de
19.9.07), conservarán su vigencia las normas orgá-
nicas que determinan la estructura y funciones de la
Presidencia del Gobierno, hasta que se lleve a efec-
to la aprobación de la nueva estructura orgánica y fun-
cional del Departamento.

Sexta.- De conformidad con la base decimosép-
tima de la convocatoria el órgano instructor, a la vis-
ta del expediente tramitado y de la propuesta de con-
cesión emitida por la Comisión Técnica de Valoración
elevó la correspondiente Propuesta de Resolución al
Comisionado de Acción Exterior con fecha 12 de sep-
tiembre de 2007.

Séptima.- Habiéndose requerido a determinados
interesados la subsanación de faltas y/o documentos
preceptivos, con indicación de que, si no lo hicieran,
se les tendría por desistidos de su petición, conforme
a lo dispuesto en el mencionado artículo 71 de la Ley
30/1992, ya mencionada, y habiendo transcurrido el
plazo de diez días concedido al efecto, procede pro-
poner se dicte resolución declarando el desistimiento

a su petición de aquellos interesados que no atendie-
ron en su integridad al requerimiento efectuado, o
bien manifestaron su desestimiento de forma expresa.

Octava.- Las solicitudes seleccionadas reúnen los
requisitos y documentación requerida en las bases sex-
ta a décima de la Resolución del Comisionado de Ac-
ción Exterior de fecha 15 de marzo de 2007, por la
que se aprueban las bases y se efectúa convocatoria
de subvenciones destinadas a financiar la realiza-
ción de campañas de sensibilización y educación so-
cial por las Organizaciones No Gubernamentales de
Desarrollo, en relación con las bases tercera, cuarta
y quinta de dicha Resolución de convocatoria, en cuan-
to a los gastos subvencionables por el Gobierno de
Canarias y los objetivos de las campañas.

En virtud de lo expuesto y en uso de las compe-
tencias que tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Estimar las solicitudes de subvención co-
rrespondientes a las Organizaciones No Guberna-
mentales de Desarrollo relacionadas en el anexo I a
la presente Resolución para la realización de las cam-
pañas de sensibilización y educación social que se es-
pecifican y, según la cuantía y el porcentaje de cofi-
nanciación que se determinan en el mismo, resultando
un monto total del crédito asignado en la presente con-
vocatoria a trescientos mil (300.000,00) euros.

Segundo.- Desestimar las solicitudes de subven-
ción correspondientes a las Organizaciones No Gu-
bernamentales de Desarrollo relacionadas en el ane-
xo II a la presente Resolución, por las causas que en
el mismo se indican para cada una de ellas.

Tercero.- Crear una lista de reserva constituida por
aquellas solicitudes de subvención correspondientes
a las Organizaciones No Gubernamentales de Desa-
rrollo contenidas en el anexo II.1, respecto de las cam-
pañas de sensibilización y educación social que, reu-
niendo todos los requisitos para ser subvencionados
han resultado desestimados por falta de cobertura
presupuestaria, de conformidad y en los términos
previstos en la base vigésima de la convocatoria. 

Cuarto.- Acordar el desestimiento de las solicitu-
des reseñadas en el anexo III de la presente Resolu-
ción, por las causas que asimismo se expresan en di-
cho anexo.

Quinto.- Plazo de aceptación de la subvención.

La efectividad de las resoluciones de concesión
de subvenciones está supeditada a su aceptación ex-
presa por la Organización No Gubernamental de De-
sarrollo beneficiaria, que deberá otorgarla, dentro
del plazo de los 30 días siguientes a su notificación.
En caso de que no se otorgue dentro del referido pla-
zo quedará sin efecto la subvención concedida.
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Sexto.- Plazo de ejecución de la campaña.

1. La campaña subvencionada deberá estar iniciada
antes de la conclusión del presente año 2007.

2. El plazo para finalizar su ejecución no podrá su-
perar el 31 de diciembre de 2008.

No obstante, cuando concurran circunstancias,
debidamente acreditadas, que impidan su cumpli-
miento, los beneficiarios deberán solicitar una pró-
rroga al órgano que concedió la subvención, con an-
telación y siempre antes de la expiración del plazo,
señalando los motivos que la justifican y el período
de ampliación del mismo.

La solicitud de ampliación del plazo de ejecución
deberá presentarse con una antelación de dos meses
previos a la llegada de la fecha de fin de ejecución.

Séptimo.- Abono de la subvención.

1. Aceptada por la ONGD beneficiaria la sub-
vención concedida, el abono de la misma se realiza-
rá en un solo pago mediante transferencia bancaria,
con carácter anticipado, por concurrir razones de in-
terés público y social que los justifican, toda vez que
las campañas de educación y sensibilización social
constituyen uno de los instrumentos de la coopera-
ción canaria para el desarrollo, que tienen como ob-
jetivo promover actividades de educación, forma-
ción, difusión y sensibilización con el fin de informar
y concienciar a la sociedad canaria sobre los problemas
que afectan a las sociedades de los países menos fa-
vorecidos, al objeto de propiciar la reflexión crítica,
el espíritu solidario y la participación comprometi-
da de todos los ciudadanos en las tareas de coopera-
ción internacional para el desarrollo, y de lucha con-
tra la pobreza en el mundo, y estando acreditado por
las ONGD beneficiarias la imposibilidad de realizar
la campaña subvencionada sin la entrega de los fon-
dos públicos.

2. Dado el interés social de estas subvenciones, y
visto que el importe máximo a subvencionar es igual
o inferior a quince mil (15.000,00) euros no será pre-
cisa la prestación de garantías.

3. Con carácter previo a la propuesta de pago, los
beneficiarios de la subvención deberán acreditar me-
diante certificación expedida por los órganos com-
petentes, hallarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias estatales y autonómicas
y con la Seguridad Social o de estar exentos.

Octavo.- Justificación, medios y forma de justifi-
cación. 

1. Las organizaciones beneficiarias de las sub-
venciones a que se refiere la presente convocatoria,
deberán justificar los siguientes extremos:

a) La realización de la campaña de sensibilización
y educación social subvencionada, así como el cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la Reso-
lución de concesión.

b) El empleo de los fondos públicos recibidos en
la ejecución de la campaña subvencionada.

c) El coste total de la campaña de sensibilización
y educación social subvencionada, así como el im-
porte de las ayudas, subvenciones u otros auxilios eco-
nómicos recibidos de cualesquiera Administracio-
nes, Entes públicos, o entidades privadas o particulares.

d) La aportación, en su caso, de un ejemplar de
todo el material de promoción o difusión editado re-
lacionado con la campaña de sensibilización y edu-
cación social subvencionada, donde quede acredita-
do el patrocinio del Gobierno de Canarias.

2. La justificación de los extremos a que se refie-
re el apartado anterior se llevará a cabo mediante la
documentación que se detalla a continuación, de con-
formidad con el modelo de justificación técnica y eco-
nómica habilitado en la página web http://www.go-
biernodecanarias.org (ayudas y subvenciones):

A) Justificación económica:

1. Una declaración responsable expedida por el ór-
gano competente de la entidad beneficiaria, en la
que se haga constar:

Que los fondos recibidos en concepto de subvención
se han empleado en la adquisición de bienes o ser-
vicios que no han sido entregados o prestados por per-
sonas o entidades vinculadas por el perceptor, sus ad-
ministradores o apoderados.

Que dado que el importe de la subvención con-
cedida es inferior al coste global del proyecto de
cooperación al desarrollo ejecutado, siendo la reali-
zación completa del mismo el requisito para la ob-
tención de aquélla, la diferencia no se corresponde
con la adquisición de bienes o servicios entregados
o prestados por personas vinculadas con el percep-
tor, sus administrados o apoderados.

2. El presupuesto ejecutado de gastos desglosado
por partidas y cofinanciadores (nivel de gastos efec-
tivamente realizados), suscrito por el representante
legal de la ONGD.

3. Una relación numerada de facturas y docu-
mentos de gasto, estructurada por partidas y cofi-
nanciadores, ordenada cronológicamente, dentro de
cada partida. 

4. Las facturas originales y otros documentos de
valor probatorio equivalente con validez en el tráfi-
co jurídico mercantil o con eficacia administrativa acre-
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ditativos del coste de la campaña de sensibilización
y educación social objeto de la subvención. Las fac-
turas deberán ajustarse a los requisitos exigidos en
el Real Decreto 1.496/2003, de 28 de noviembre, que
aprueba el Reglamento que regula las obligaciones
de facturación. 

5. Documentación acreditativa del cumplimiento
de la obligación contenida en el apartado 3, de la ba-
se cuarta, sobre la elección de la oferta económica
más ventajosa, o en su caso memoria que justifique
otra elección.

B) Justificación técnica:

- Una memoria técnica, firmada por el represen-
tante legal de la entidad beneficiaria, que deberá in-
cluir, de manera suficiente, y como contenido infor-
mativo mínimo, los aspectos siguientes: 

1. Datos del proyecto:

1.1. Descripción resumida del proyecto como con-
secuencia de la ejecución realizada. 

1.2. Temporalización real.

1.3. Grado de consecución de los objetivos.

1.4. Grado de cumplimiento de cada uno de los
resultados.

1.5. Descripción de las actividades realizadas y el
cronograma final estructurado según actividades,
plasmando el ámbito temporal real.

1.6. Explicación de la participación de los bene-
ficiarios y el grado de satisfacción de sus necesida-
des.

2. Resumen de las dificultades surgidas, en su ca-
so, y medidas correctoras aplicadas.

3. Valoración general motivada de la ejecución del
proyecto.

4. Impacto del proyecto.

5. Anexos complementarios (debiendo aportarse
un ejemplar de todo el material utilizado y/o entre-
gado a los destinatarios; así como, cualquier otra in-
formación adicional o relevante).

Noveno.- Plazo de justificación.

La justificación técnica y económica de la subvención
concedida, deberá realizarse dentro del plazo de los
dos (2) meses siguientes a la finalización del plazo
para la ejecución de la campaña de sensibilización y
educación social subvencionada.

Décimo.- Obligaciones de los beneficiarios.

Las ONGDs beneficiarias de estas subvenciones,
están sujetas a las siguientes obligaciones:

1. Realizar y acreditar la realización de la campaña
de sensibilización y educación social que funda-
menta la concesión de la subvención.

2. Justificar ante el órgano concedente, el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así como
la realización de la actividad y el cumplimiento de
la finalidad que determinen la concesión de la sub-
vención.

3. Acreditar el coste total de la actividad subven-
cionada, así como el importe de las ayudas, subven-
ciones u otros auxilios económicos recibidos de cua-
lesquiera Administraciones, Entes públicos, entidades
privadas o particulares.

4. Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos objetivos tenidos en cuenta para la concesión
de la subvención.

5. Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente, así como cua-
lesquiera otras de comprobación y control financie-
ro que puedan realizar los órganos de control inter-
no y externo de la actividad económico-financiera de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, aportando cuanta información le sea re-
querida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

6. Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien la misma campaña de sensibilización
y educación social, con posterioridad, por cualquier
Administración, Ente público, entidad privada o par-
ticulares, especificando la cuantía exacta y el desti-
no que se dará a dichos fondos. 

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los fondos per-
cibidos, ante la Dirección General de Relaciones con
África, que podría proponer en caso de sobrefinan-
ciación, una modificación de la Resolución de con-
cesión.

7. Acreditar con anterioridad a dictarse la Reso-
lución de concesión que se halla al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias estatales y
autonómicas y frente a la Seguridad Social, mediante
certificación expedida por los órganos competentes.

8. Disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos debidamente audi-
tados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso.
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9. Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permita identificar de forma
diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la cam-
paña subvencionada, incluyendo las ayudas y sub-
venciones concedidas con el mismo objeto, y que por
diferencia permita obtener un estado de rendición de
cuentas de las cantidades o fondos públicos percibi-
dos en concepto de subvención.

10. Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

11. Incorporar, de forma visible, a las campañas de
sensibilización y educación social el logotipo oficial
del Gobierno de Canarias y hacer constar, de mane-
ra expresa, en todas las publicaciones y material de
divulgación de las actuaciones subvencionadas, el
apoyo económico del Gobierno de Canarias. Cuan-
do el perceptor de la subvención exhiba su propio lo-
gotipo, el del Gobierno de Canarias deberá figurar en
el mismo tamaño y en iguales condiciones de visibi-
lidad. La entidad beneficiaria entregará a la Dirección
General de Relaciones con África un ejemplar de to-
do el material de promoción o difusión editado.

12. No podrán emplear los fondos recibidos en la
adquisición de bienes o servicios entregados o pres-
tados por personas o entidades vinculadas por el per-
ceptor, sus administradores o apoderados.

Se consideran personas o entidades vinculadas:

a) En el caso de que una de las partes intervi-
nientes sea un sujeto pasivo del impuesto sobre so-
ciedades, cuando así se deduzca de las normas re-
guladoras del mismo.

b) En el caso de que ambas partes sean personas
físicas, cuando exista relación de consanguinidad
hasta el segundo grado inclusive, o relación de afi-
nidad hasta el tercer grado inclusive y entre cónyuges.

13. Facilitar, mientras se esté ejecutando la cam-
paña subvencionada, el acceso a la misma, al perso-
nal de la Dirección General de Relaciones con Áfri-
ca o persona/s designada/s por el Director General.

14. Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Undécimo.- Modificación de la campaña sub-
vencionada.

1. En todo caso, se requerirá autorización previa
del órgano concedente, para realizar cualquier modi-

ficación de la campaña subvencionada, salvo que se
trate de una modificación no sustancial de la misma.

Las solicitudes de modificación deberán estar mo-
tivadas y ser formuladas, en el mes siguiente en que
aparezcan las circunstancias que las justifiquen, in-
dicando las repercusiones presupuestarias que tal
modificación tendrá.

2. En ningún caso, las modificaciones de las cam-
pañas implicarán el aumento de la subvención con-
cedida, ni podrán variar el destino o finalidad de la
subvención.

3. Tendrán la condición de modificación no sus-
tancial de la campaña subvencionada, las desviacio-
nes entre partidas de gastos no superiores, en su con-
junto, al diez por ciento del presupuesto total aprobado;
las cuales podrán realizarse sin necesidad de autori-
zación previa; respetándose, en todo caso, el impor-
te de la subvención concedida, la cuantía de la fi-
nanciación (aportación) restante y el límite máximo
establecido del ocho por ciento del importe de la
subvención en concepto de gastos indirectos.

Duodécimo.- Modificación de la Resolución de con-
cesión.

1. Dará lugar a la modificación de la Resolución
de concesión por el órgano que la haya dictado, pre-
vio informe de la Intervención General, sin que en
ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de
la subvención para la campaña que ha sido concedi-
da, la concurrencia de alguna de las siguientes cir-
cunstancias:

a) La alteración de las circunstancias y de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas,
subvenciones u otras atribuciones patrimoniales gra-
tuitas concedidas por otras Administraciones, Entes
públicos, entidades privadas o particulares destina-
das a la ejecución de la campaña subvencionada.

c) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

2. Asimismo, concedida una subvención, a soli-
citud del interesado podrá acordarse por el órgano con-
cedente su modificación, previo informe del órgano
competente de la Intervención General, siempre que
se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la actividad o conducta a realizar confor-
me a la modificación solicitada esté comprendida
dentro de la finalidad prevista en la línea de actua-
ción o proyecto de inversión prevista en la Ley de
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presupuestos y de las actividades o conductas previstas
en las bases de la convocatoria.

b) Que las circunstancias que justifiquen la mo-
dificación no hayan dependido de la voluntad del be-
neficiario inicial.

c) Que la modificación no afecte al principio de
concurrencia.

d) Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en la
concesión inicial, no hubiesen determinado la dene-
gación o disminuido la cuantía de la subvención con-
cedida.

Decimotercero.- Renuncia a la subvención. 

Las entidades beneficiarias podrán renunciar a la
subvención concedida en cualquier momento, den-
tro del plazo concedido para la realización de la cam-
paña subvencionada. En este caso, vendrán obliga-
das al reintegro de la cantidad recibida más los
intereses legales de demora devengados desde la fe-
cha del abono, de acuerdo con el procedimiento pre-
visto en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Decimocuarto.- Reintegros.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, procederá el reintegro de las
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora
correspondiente desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia
del reintegro, de conformidad con el procedimiento
previsto en el artículo 36 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, en los supuestos que se indican a continuación,
a los que les serán de aplicación los criterios de gra-
duación siguientes:

a) Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello y ocultando aquellas que
lo hubieran impedido. En este caso procederá el rein-
tegro de la totalidad de la cantidad percibida.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de
la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamentan la concesión de la sub-
vención. En caso de incumplimiento parcial, la can-
tidad a reintegrar será un porcentaje de lo percibido
equivalente al porcentaje de incumplimiento.

c) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos

establecidos en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y, en su caso, en
las normas establecidas en la presente Resolución. De-
berán devolverse las cantidades no justificadas de-
bidamente.

d) Incumplimiento de las obligaciones a adoptar
en cuanto a la difusión del carácter público de la fi-
nanciación de la actividad de acuerdo a lo estableci-
do en el apartado duodécimo de esta Resolución. En
caso de incumplimiento total deberá devolverse el 20
por ciento de la cantidad percibida; si el incumpli-
miento es parcial, en proporción a éste.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financiero
previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, así como el incumplimiento de
las obligaciones contables, registrales o de conser-
vación de documentos, cuando de ello se derive la
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fon-
dos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la
realidad y la regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o
Entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea, o de organismos internacionales. En este
caso procederá el reintegro de la totalidad de la
cantidad percibida.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a la entidad beneficiaria, así
como de los compromisos por ésta asumida con mo-
tivo de la concesión de la subvención, siempre que
afecten o se refieran al modo o plazo en que se ha de
realizar la actividad. En caso de incumplimiento par-
cial, la cantidad a reintegrar será un porcentaje de lo
percibido equivalente al porcentaje de incumpli-
miento.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a la entidad beneficiaria, así
como de los compromisos por ésta asumida con mo-
tivo de la concesión de la subvención distintos de los
anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad
de verificar el empleo dado a los fondos percibidos,
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regulari-
dad de las actividades subvencionadas o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o Entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internaciona-
les. En caso de incumplimiento parcial, la cantidad
a reintegrar será un porcentaje de lo percibido equi-
valente al porcentaje de incumplimiento.

h) Igualmente en caso que el importe de la sub-
vención, aisladamente o en concurrencia con otras sub-
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venciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el
coste de la actividad subvencionada, procederá el
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la ac-
tividad subvencionada, así como la exigencia del in-
terés de demora correspondiente. 

i) En caso de renuncia a la subvención, si se han
anticipado los fondos públicos, el beneficiario ven-
drá obligado a reintegrar el importe recibido incre-
mentado en los intereses de demora que correspon-
dan, contados desde el momento del abono hasta su
reintegro.

Los criterios de graduación indicados serán de
aplicación cuando el cumplimiento por el beneficia-
rio se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total y se acredite por éste una actuación ine-
quívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos.

2. Asimismo, no será exigible el abono o proce-
derá el reintegro del exceso en cualquiera de los su-
puestos siguientes:

a) Cuando la cantidad recibida exceda del porcentaje
del coste total de la actividad o conducta fijado en
las bases de la convocatoria o en la Resolución de
concesión. 

b) Cuando, por concesión de ayudas y subvenciones
de otros Departamentos de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma, de otras Adminis-
traciones o Entes públicos, la cuantía de las ayudas
y subvenciones concedidas o recibidas supere el cos-
te del objeto de la ayuda o subvención. 

c) Cuando por haber recibido cualquier ayuda o
auxilio económico de entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino, la cuantía de las ayudas
o subvenciones concedidas supere el coste del obje-
to de las mismas. 

d) Cuando por obtención de otros ingresos propios
de la actividad o conducta subvencionada o afectos
a las mismas o a la situación, estado o hecho en que
se encuentre o soporte el beneficiario, la cuantía de
las ayudas o subvenciones concedidas supere el cos-
te del objeto de las mismas. 

3. En todos los supuestos de reintegro indicados
anteriormente, además de la devolución, total o par-
cial, de los fondos públicos percibidos indebida-
mente, se exigirá el interés legal de demora deven-
gado desde el momento de abono de los mismos. 

4. El interés de demora a que se refiere el aparta-
do anterior se calculará sobre el importe a reintegrar
de la ayuda o subvención concedida o, en su caso,
sobre la cuantía del exceso del coste que deba rein-
tegrarse.

Decimoquinto.- Régimen de infracciones y san-
ciones.

El régimen jurídico de las infracciones y sanciones
relativas a las subvenciones a las que se refieren las
presentes bases, será el establecido en la legislación
básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, en su norma-
tiva de desarrollo y demás normas aplicables en la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Decimosexto.- Normativa aplicable.

Para lo no previsto en la presente Resolución,
se estará a lo dispuesto en las bases que rigen la con-
vocatoria aprobada por Resolución de 15 de mar-
zo de 2007, y con carácter general en el Decreto
337/1997, de 19 diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, resultando de aplicación direc-
ta lo dispuesto con carácter de legislación básica
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y en el Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la citada Ley, de conformidad con lo dispuesto
en la Disposición Final Primera de ambos textos nor-
mativos. Asimismo resultará de aplicación la Ley
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
aquellos preceptos que mantienen su vigencia has-
ta la plena entrada en vigor de la Ley 11/2006, de
11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria,
en lo que no se oponga o contradiga a los precep-
tos básicos de la indicada Ley 38/2003, de 17 de
noviembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos (2) me-
ses, contados a partir del día siguiente a su notifi-
cación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
su sede en Las Palmas de Gran Canaria.

Potestativamente podrá interponerse recurso de
reposición ante este Comisionado de Acción Exte-
rior, en el plazo de un (1) mes, contado a partir del
día siguiente al de su notificación, significando
que, en el caso de presentar recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que se resuelva expresamente el re-
curso de reposición o se produzca la desestimación
presunta del mismo y, todo ello, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de septiembre de
2007.- El Comisionado de Acción Exterior, p.s., el
Viceconsejero de la Presidencia (Decreto del Pre-
sidente nº 214, de 19.7.7), Javier González Ortiz.
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1771 Comisionado de Acción Exterior.- Resolución
de 3 de octubre de 2007, por la que se re-
suelve la convocatoria de subvenciones des-
tinadas a financiar proyectos de cooperación
al desarrollo realizados por las Organizacio-
nes no Gubernamentales de Desarrollo (ONGD),
efectuada por Resolución de 15 de marzo de
2007.

Visto el expediente instruido por la Dirección Ge-
neral de Relaciones con África en relación con la con-
vocatoria de subvenciones destinadas a financiar
Proyectos de Cooperación al Desarrollo realizados
por Organizaciones No Gubernamentales de Desa-
rrollo (ONGD), para el año 2007.

Vista la Propuesta de Resolución de las citadas sub-
venciones elevada por el órgano instructor al ampa-
ro de la propuesta efectuada por la Comisión Técni-
ca de Valoración, según consta en el acuerdo adoptado
en la sesión celebrada por dicha Comisión el día 11
de septiembre de 2007, y teniendo en cuenta los si-
guientes

I. ANTECEDENTES

1º) Por Resolución del Comisionado de Acción Ex-
terior de fecha 15 de marzo de 2007, se efectuó con-
vocatoria de subvenciones destinadas a financiar pro-
yectos de cooperación al desarrollo realizados por
Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo
(ONGD), para el año 2007.

2º) Al amparo de dicha Resolución fueron presentadas
las correspondientes solicitudes de subvención, a
tramitar por la Dirección General de Relaciones con
África de conformidad con lo dispuesto en la base
decimocuarta apartado primero de la convocatoria.

3º) De conformidad con lo previsto en la base de-
cimotercera, apartado dos de la convocatoria, se re-
quirió a los interesados para que procedieran a la sub-
sanación de las solicitudes o acompañasen los
documentos preceptivos, concediéndoles a tal efec-
to un plazo de diez días hábiles, formulándose el
oportuno apercibimiento de desistimiento en caso
de no atender el requerimiento.



4º) Analizadas las instancias y documentación
presentadas, así como realizadas las aclaraciones
pertinentes, por el órgano instructor mediante Re-
solución de 5 de septiembre de 2007 se realizó la
preselección de las solicitudes completas y las que
debían ser desestimadas por no cumplir los requi-
sitos establecidos en las bases que rigen la presen-
te convocatoria.

5º) Por la Comisión Técnica de Valoración cons-
tituida al amparo de la base decimosexta de la con-
vocatoria, se procedió a evaluar los proyectos de
cooperación al desarrollo preseleccionados, de con-
formidad con los criterios de valoración y baremo
aplicable establecidos en la base decimoquinta de
la convocatoria, ordenándose en sentido decre-
ciente según la puntuación obtenida, y elevando la
correspondiente propuesta de concesión mediante
acuerdo adoptado en sesión celebrada el 11 de sep-
tiembre de 2007.

6º) La dotación presupuestaria destinada a financiar
estas subvenciones asciende a la cantidad de dos
millones doscientos mil (2.200.000,00) euros, con
cargo a la aplicación presupuestaria 06.14.112R.790.00,
P.I. 96708904 “Proyectos de cooperación al desa-
rrollo (0,7%)”.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La tramitación de estas subvenciones
se realiza de acuerdo con los requisitos y el pro-
cedimiento previsto en el Decreto 49/2003, de 30
de abril, por el que se establece el régimen de sub-
venciones para la ejecución de proyectos de coo-
peración al desarrollo y prestaciones humanitarias
internacionales de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, modificado
por los Decretos 93/2003, de 12 de mayo y Decre-
to 213/2005, de 24 de noviembre, resultando de apli-
cación directa lo dispuesto con carácter de legis-
lación básica en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y en el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la citada Ley, de conformidad con
lo dispuesto en la Disposición Final Primera de
ambos textos normativos.

Segunda.- El Reglamento Orgánico de la Presi-
dencia del Gobierno, aprobado por Decreto 7/2004,
de 3 de febrero, dispone en su artículo 4.2.b), que
corresponde al Presidente del Gobierno, en su con-
dición de titular del Departamento, la dirección de
las relaciones institucionales y de la acción exte-
rior de la Comunidad Autónoma de Canarias, así
como de la cooperación al desarrollo.

Tercera.- En el ámbito de la Presidencia del Go-
bierno, el mencionado Reglamento Orgánico, atri-
buye en su artículo 5 al Comisionado de Acción Ex-

terior, entre otras funciones la promoción y coor-
dinación de la política de cooperación exterior, y
en su artículo 9, a la Dirección General de Rela-
ciones con África, bajo la dependencia directa del
Comisionado de Acción Exterior, la gestión de las
competencias en materia de acción exterior de la
Comunidad Autónoma en los países africanos y en
materia de cooperación al desarrollo.

Cuarta.- La competencia del Comisionado de
Acción Exterior para la resolución de los procedi-
mientos de concesión de las subvenciones corres-
pondientes a los programas presupuestarios de sus
órganos dependientes, está prevista en el artículo
5.2.e) del mencionado Reglamento Orgánico.

Quinta.- De conformidad con lo dispuesto en la
Disposición Transitoria Primera del Decreto 172/2007,
de 17 de julio, por el que se determina la estructu-
ra central y periférica, así como las sedes de las Con-
sejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 145,
de 19.9.07), conservarán su vigencia las normas or-
gánicas que determinan la estructura y funciones
de la Presidencia del Gobierno, hasta que se lleve
a efecto la aprobación de la nueva estructura orgánica
y funcional del Departamento.

Sexta.- De conformidad con la base decimocta-
va de la convocatoria el órgano instructor, a la vis-
ta del expediente tramitado y de la propuesta de con-
cesión emitida por la Comisión Técnica de Valoración
elevó la correspondiente Propuesta de Resolución
al Comisionado de Acción Exterior con fecha 12
de septiembre de 2007.

Séptima.- Habiéndose requerido a determina-
dos interesados la subsanación de sus solicitudes
por no reunir los requisitos o no aportar la docu-
mentación preceptiva de conformidad con lo pre-
visto en las bases de la convocatoria, con indica-
ción de que, si no lo hicieran, se les tendría por
desistidos de su petición, conforme a lo dispuesto
en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y habiendo transcurrido el plazo de diez
días concedido al efecto, procede proponer se dic-
te resolución declarando el desistimiento a su pe-
tición de aquellos interesados que no atendieron en
su integridad al requerimiento efectuado, o bien ma-
nifestaron su desistimiento de forma expresa.

Octava.- Las solicitudes seleccionadas reúnen los
requisitos y documentación requerida en las bases
séptima a undécima de la Resolución del Comisionado
de Acción Exterior de fecha 15 de marzo de 2007,
por la que se aprueban las bases y se efectúa con-
vocatoria de subvenciones destinadas a financiar pro-
yectos de cooperación al desarrollo realizados por
las Organizaciones No Gubernamentales de Desa-
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rrollo, en relación con las bases quinta y octava de
dicha Resolución de convocatoria, en cuanto a los
gastos subvencionables por el Gobierno de Cana-
rias y los requisitos de los proyectos.

En virtud de lo expuesto y en uso de las com-
petencias que tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Estimar las solicitudes de subvención
correspondientes a las Organizaciones No Guber-
namentales de Desarrollo relacionadas en el ane-
xo I a la presente Resolución para la realización de
los proyectos de cooperación al desarrollo que se
especifican y, según la cuantía y el porcentaje que
se determinan en el mismo, resultando un monto
total del crédito asignado en la presente convoca-
toria a dos millones ciento noventa y nueve mil no-
vecientos noventa y nueve euros con cincuenta y
seis céntimos (2.199.999,56 euros).

Segundo.- Desestimar las solicitudes de sub-
vención correspondientes a las Organizaciones No
Gubernamentales de Desarrollo relacionadas en el
anexo II a la presente Resolución, por las causas
que en el mismo se indican para cada una de ellas. 

Tercero.- Crear una lista de reserva constituidas
por aquellas solicitudes de subvención correspon-
dientes a las Organizaciones No Gubernamentales
de Desarrollo contenidas en el anexo II.1, respec-
to de los proyectos de cooperación que reuniendo
todos los requisitos para ser subvencionados han re-
sultado desestimados por falta de cobertura presu-
puestaria, de conformidad y en los términos previstos
en la base vigesimoprimera de la convocatoria.

Cuarto.- Acordar el desestimiento de las solici-
tudes reseñadas en el anexo III de la presente Re-
solución, por las causas que asimismo se expresan
en dicho anexo.

Quinto.- Plazo de aceptación de la subvención.

La efectividad de las resoluciones de concesión
de subvenciones está supeditada a su aceptación ex-
presa por la Organización No Gubernamental de De-
sarrollo beneficiaria, que deberá otorgarla, dentro
del plazo de los 30 días siguientes a su notificación.
En caso de que no se otorgue dentro del referido
plazo quedará sin efecto la subvención concedida.

Sexto.- Plazo de ejecución del proyecto.

1. Los proyectos de cooperación al desarrollo
podrán estar iniciados con el límite establecido en
la base octava apartado cinco de la convocatoria
o iniciarse en el plazo máximo de cuarenta y cin-

co (45) días naturales a contar desde el ingreso de
la transferencia en la cuenta del beneficiario de la
subvención. 

En el supuesto de que el proyecto no pueda, por
causas no imputables a la entidad responsable, ini-
ciarse en el plazo máximo establecido, deberá re-
mitirse, antes de la finalización del plazo de los 45
días naturales, la solicitud de prórroga o ampliación
de plazo, junto con una justificación de tal cir-
cunstancia, que será aprobada o no, mediante co-
municación expresa del órgano gestor.

2. El plazo de ejecución del proyecto subven-
cionado, no podrá superar el 31 de diciembre de 2008.

No obstante, cuando concurran circunstancias,
debidamente acreditadas, que impidan su cumpli-
miento, los beneficiarios deberán solicitar una pró-
rroga al órgano que concedió la subvención, con an-
telación y siempre antes de la expiración del plazo,
señalando los motivos que la justifican y el perío-
do de ampliación del mismo. 

La solicitud de ampliación de plazo de ejecución
deberá presentarse con una antelación de dos me-
ses previos a la llegada de la fecha de fin de eje-
cución.

Séptimo.- Abono de la subvención.

1. Aceptada por la ONGD beneficiaria la sub-
vención concedida, el abono de la misma se reali-
zará en un solo pago, con carácter anticipado. 

2. Con carácter previo a la propuesta de pago,
los beneficiarios de la subvención deberán acredi-
tar mediante certificación expedida por los órganos
competentes, hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias estatales y
autonómicas y con la Seguridad Social o de estar
exentos.

Octavo.- Justificación y medios de justificación.

1. Las organizaciones beneficiarias de las sub-
venciones a que se refiere la presente resolución de-
berán justificar los siguientes extremos:

a) El empleo de los fondos públicos anticipados
en la ejecución del proyecto de cooperación al de-
sarrollo subvencionado.

b) La ejecución del proyecto subvencionado con
las condiciones y dentro del plazo concedido a tal
fin en la Resolución de concesión.

c) El coste real del proyecto de cooperación al
desarrollo subvencionado.
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d) La aportación, en su caso, de un ejemplar de
todo el material de promoción o difusión editado
relacionado con el proyecto de cooperación al de-
sarrollo subvencionado, donde quede acreditado
el patrocinio del Gobierno de Canarias.

2. La justificación de los extremos a que se re-
fiere el apartado anterior se llevará a cabo me-
diante la documentación que se detalla a conti-
nuación, de conformidad con el modelo normalizado
de justificación técnica y económica que figura ha-
bilitado en la Web: http://www.gobiernodecana-
rias.org (enlace ayudas y subvenciones).

A) Justificación económica:

1. Una declaración responsable expedida por el
órgano competente de la entidad beneficiaria, en la
que se haga constar:

Que los fondos recibidos en concepto de sub-
vención se han empleado en la adquisición de bie-
nes o servicios que no han sido entregados o pres-
tados por personas o entidades vinculadas por el
perceptor, sus administradores o apoderados.

Que dado que el importe de la subvención con-
cedida es inferior al coste global del proyecto de
cooperación al desarrollo ejecutado, siendo la
realización completa del mismo el requisito para la
obtención de aquélla, la diferencia no se corresponde
con la adquisición de bienes o servicios entregados
o prestados por personas vinculadas con el per-
ceptor, sus administrados o apoderados.

2. Certificación emitida por la entidad finan-
ciera en la que conste la fecha de recepción de los
fondos en el país de destino, y el tipo de cambio
aplicado en la fecha en que se produzca dicha re-
cepción. El tipo de cambio acreditado será el que
se aplique a todos los gastos realizados en el país
en que tenga lugar la ejecución del proyecto.

3. Un balance económico en el que figuren los
ingresos efectivamente percibidos y los gastos efec-
tivamente realizados agrupados por conceptos. En
dicho balance se relacionarán las fuentes de fi-
nanciación de cada una de las partidas, debiendo
estar suscrito el mismo por el representante legal
de la ONGD.

4. Una relación numerada de facturas y documentos
de gasto, estructurada por partidas y cofinanciadores,
ordenada cronológicamente, dentro de cada parti-
da.

5. Las facturas originales y otros documentos de
valor probatorio equivalente con validez en el trá-
fico jurídico mercantil o con eficacia administra-
tiva acreditativos del coste del proyecto de coope-

ración objeto de subvención. Si las facturas estu-
vieran en idioma distinto al castellano, podría so-
licitarse una traducción de la descripción del ser-
vicio, suministro, inversión u otro tipo de gasto
que corresponda.

6. Documentación acreditativa, en su caso, del
cumplimiento de la obligación contenida en la ba-
se sexta sobre la elección de la oferta económica
más ventajosa, o memoria que justifique otra elec-
ción. 

7. De acuerdo con lo previsto en el artículo 30.5
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en el supuesto de adquisición de
bienes inmuebles, además de los justificantes del
gasto, deberá aportarse certificado de tasador in-
dependiente debidamente acreditado e inscrito en
el correspondiente registro oficial.

B) Justificación técnica:

Una memoria técnica, que deberá incluir un in-
forme final completo y detallado del proyecto eje-
cutado, en particular los resultados prácticos logrados,
así como, una valoración global del impacto del pro-
yecto. La memoria final deberá estar suscrita por
el representante legal de la ONGD, conjuntamen-
te con el socio local del país beneficiario de la sub-
vención, que ha intervenido en su ejecución.

Noveno.- Plazo de justificación.

La justificación de la subvención concedida, se
presentará en el plazo de tres (3) meses a contar des-
de la finalización del plazo establecido para la eje-
cución del proyecto en la Resolución de conce-
sión, o en el de su prórroga. 

Décimo.- Obligaciones de los beneficiarios.

Las ONGD beneficiarias de las subvenciones pre-
vistas en esta resolución, están sujetos a las si-
guientes obligaciones:

1. Realizar y acreditar la realización del proyecto
de cooperación al desarrollo que fundamenta la
concesión de la subvención.

2. Justificar ante el órgano concedente, el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así co-
mo la realización de la actividad y el cumplimien-
to de la finalidad que determinen la concesión de
la subvención.

3. Acreditar el coste total de la actividad sub-
vencionada, así como el importe de las ayudas,
subvenciones u otros auxilios económicos recibi-
dos de cualesquiera Administraciones, Entes públicos,
entidades privadas o particulares.
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4. Comunicar al órgano concedente las altera-
ciones que se produzcan en las circunstancias y re-
quisitos objetivos tenidos en cuenta para la conce-
sión de la subvención.

5. Someterse a las actuaciones de comproba-
ción, a efectuar por el órgano concedente, así co-
mo cualesquiera otras de comprobación y control
financiero que puedan realizar los órganos de con-
trol interno y externo de la actividad económico-
financiera de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, aportando cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de las
actuaciones anteriores.

6. Comunicar al órgano concedente la obten-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos que financien el mismo proyecto de coope-
ración al desarrollo con posterioridad, por cualquier
Administración, Ente público, entidad privada o par-
ticulares, especificando la cuantía exacta y el des-
tino que se dará a dichos fondos. 

Esta comunicación deberá efectuarse tan pron-
to como se conozca y, en todo caso, con anteriori-
dad a la justificación de la aplicación dada a los fon-
dos percibidos, ante la Dirección General de
Relaciones con África, que podría proponer en ca-
so de sobrefinanciación, una modificación de la
Resolución de concesión.

7. Acreditar con anterioridad a dictarse la Resolución
de concesión que se halla al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias estatales
y autonómicas y frente a la Seguridad Social, me-
diante certificación expedida por los órganos com-
petentes.

8. Disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legisla-
ción mercantil y sectorial aplicable al beneficiario
en cada caso.

9. Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permita identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en
que se han materializado las subvenciones conce-
didas, así como los demás ingresos propios o afec-
tos al proyecto subvencionado, incluyendo las ayu-
das y subvenciones concedidas con el mismo objeto,
y que por diferencia permita obtener un estado de
rendición de cuentas de las cantidades o fondos pú-
blicos percibidos en concepto de subvención.

10. Conservar los documentos justificativos de
la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser ob-
jeto de las actuaciones de comprobación y control.

11. Incorporar, de forma visible, a los proyec-
tos el logotipo oficial del Gobierno de Canarias y
hacer constar, de manera expresa, en todas las pu-
blicaciones y material de divulgación de las actuaciones
subvencionadas, el apoyo económico de la Presi-
dencia del Gobierno de Canarias. Cuando el per-
ceptor de la subvención exhiba su propio logotipo,
el del Gobierno de Canarias deberá figurar en el mis-
mo tamaño y en iguales condiciones de visibilidad.
La entidad beneficiaria entregará a la Dirección
General de Relaciones con África un ejemplar de
todo el material de promoción o difusión editado.

12. No podrán emplear los fondos recibidos en
la adquisición de bienes o servicios entregados o
prestados por personas o entidades vinculadas por
el perceptor, sus administradores o apoderados.

Se consideran personas o entidades vinculadas:

a) En el caso de que una de las partes intervi-
nientes sea un sujeto pasivo del impuesto sobre
sociedades, cuando así se deduzca de las normas
reguladoras del mismo.

b) En el caso de que ambas partes sean perso-
nas físicas, cuando exista relación de consanguinidad
hasta el segundo grado inclusive, o relación de afi-
nidad hasta el tercer grado inclusive y entre cón-
yuges.

13. Facilitar, mientras se esté ejecutando el pro-
yecto subvencionado el acceso al mismo, del per-
sonal de la Dirección General de Relaciones con
África o persona/s designada/s por el Director Ge-
neral.

14. Proceder al reintegro de los fondos percibi-
dos en los supuestos contemplados en el artículo
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

15. Iniciar la actividad objeto de subvención en
el plazo de cuarenta y cinco (45) días naturales a
contar desde el ingreso de la transferencia en la cuen-
ta del beneficiario de la subvención. En el supues-
to de que el proyecto no pueda, por causas no im-
putables a la entidad responsable, iniciarse en el plazo
máximo establecido, deberá remitirse, antes de la
finalización del plazo de los 45 días naturales, la
solicitud de prórroga o ampliación de plazo, junto
con una justificación de tal circunstancia, que se-
rá aprobada o no, mediante comunicación expresa
de la Dirección General de Relaciones con África.

16. Comunicar a la Dirección General de Rela-
ciones con África en el plazo de un mes a contar
desde la finalización del plazo de los 45 días na-
turales previstos en el párrafo anterior, el inicio de
la actividad subvencionada, informando de las ac-
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tividades realizadas hasta ese momento. Se debe-
rá remitir a la Dirección General de Relaciones
con África, junto con dicha comunicación, el do-
cumento acreditativo en el que conste la fecha de
recepción de los fondos.

17. Remitir cada seis meses, en su caso, a la Di-
rección General de Relaciones con África, un in-
forme de seguimiento de carácter técnico y económico
del proyecto subvencionado, mientras se esté eje-
cutando dicho proyecto.

18. Someterse a las actuaciones de comproba-
ción que, en relación con la subvención concedi-
da, se practiquen por el órgano concedente, la In-
tervención General, la Audiencia de Cuentas de
Canarias o el Tribunal de Cuentas.

Undécimo.- Modificación del proyecto subven-
cionado. 

1. En todo caso, se requerirá autorización pre-
via del órgano concedente, para realizar cualquier
modificación del proyecto subvencionado, salvo que
se trate de una modificación no sustancial del pro-
yecto.

Las solicitudes de modificación deberán estar mo-
tivadas y ser formuladas, en el mes siguiente en que
aparezcan las circunstancias que las justifiquen,
indicando las repercusiones presupuestarias que
tal modificación tendrá.

2. En ningún caso, las modificaciones de los
proyectos implicarán el aumento de la subvención
concedida, ni podrán variar el destino o finalidad
de la subvención.

Duodécimo.- Modificación de la Resolución de
concesión.

1. Previo informe del órgano competente de la
Intervención General, el órgano competente para
la concesión modificará, de oficio o a instancia de
los interesados, la Resolución de concesión, sin
que en ningún caso pueda variarse el destino o fi-
nalidad de la subvención, cuando concurra alguna
de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias, condi-
ciones o de los requisitos subjetivos y objetivos te-
nidos en cuenta para la concesión de la subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas,
subvenciones u otras atribuciones patrimoniales
gratuitas de Entes públicos, entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o finalidad.

2. Asimismo, previo informe del órgano competente
de la Intervención General, el órgano concedente

podrá acordar, a solicitud del interesado, la modi-
ficación de la Resolución de concesión de sub-
venciones, siempre que se cumplan los siguientes
requisitos: 

a) Que la actividad o conducta a realizar conforme
a la modificación solicitada esté comprendida den-
tro de la finalidad de la línea de actuación o pro-
yecto de inversión prevista en la Ley de Presu-
puestos y de las actividades o conductas recogidas
en las bases de la convocatoria.

b) Que las circunstancias que justifiquen la mo-
dificación no hayan dependido de la voluntad del
beneficiario inicial.

c) Que la modificación no afecte al principio de
concurrencia.

d) Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en
la concesión inicial, no hubiesen determinado la de-
negación o disminuido la cuantía de la subvención
concedida.

Decimotercero.- Modificaciones no sustanciales
del proyecto.

Siempre que no se den las circunstancias previstas
en los resuelvos undécimo y duodécimo para las mo-
dificaciones de los proyectos y de las resoluciones
de concesión respectivamente, y sin necesidad de
autorización, se podrán realizar modificaciones no
sustanciales del proyecto consistentes en la desviación
de hasta un diez por ciento (10%) entre las diferentes
partidas de los costes directos o entre las de los cos-
tes indirectos, sin que afecte al presupuesto apro-
bado.

Decimocuarto.- Control del proyecto.

1. La realización y gestión de un proyecto po-
drá ser examinada durante su ejecución y con pos-
terioridad a su finalización por el personal de la Di-
rección General de Relaciones con África u otras
personas que se designen por la misma.

2. Cuando, por parte de dicho personal, se pro-
ceda a una verificación del desarrollo del proyec-
to en el propio lugar donde se ejecute el mismo, la
entidad solicitante garantizará y facilitará su acce-
so al lugar de la acción y a sus inmuebles, así co-
mo a los libros, cuentas y documentos justificati-
vos correspondientes.

3. Cuando el importe anticipado de la subven-
ción concedida sea superior a treinta mil (30.000)
euros, se deberá depositar la cantidad recibida,
siempre que no sea utilizada de forma inmediata a
su recepción, en una cuenta bancaria abierta con el
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nombre del proyecto, de la que sea su titular el be-
neficiario de la subvención o su contraparte local.

Decimoquinto.- Renuncia a la subvención.

Las organizaciones beneficiarias podrán renun-
ciar a la subvención concedida en cualquier momento,
dentro del plazo concedido para la realización del
proyecto. En caso de renuncia, vendrán obligadas
al reintegro de la cantidad recibida por anticipado
más los intereses de demora devengados desde la
fecha del abono.

Decimosexto.- Reintegros.

1.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, procederá el reintegro de las
cantidades percibidas y la exigencia del interés de
demora correspondiente desde el momento del pa-
go de la subvención hasta la fecha en que se acuer-
de la procedencia del reintegro, de conformidad con
el procedimiento previsto en el artículo 36 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, de aplicación con
las salvedades establecidas en la Disposición Adi-
cional Primera del mencionado Decreto 49/2003,
de 30 de abril, en los supuestos que se indican a con-
tinuación, a los que les serán de aplicación los cri-
terios de graduación siguientes:

a) Obtención de la subvención falseando las
condiciones requeridas para ello y ocultando aque-
llas que lo hubieran impedido. En este caso proce-
derá el reintegro de la totalidad de la cantidad per-
cibida.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de
la actividad, del proyecto o la no adopción del
comportamiento que fundamentan la concesión de
la subvención. En caso de incumplimiento parcial,
la cantidad a reintegrar será un porcentaje de lo per-
cibido equivalente al porcentaje de incumplimien-
to.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación
o la justificación insuficiente, en los términos es-
tablecidos en el Decreto 49/2003, de 30 de abril,
modificado por el Decreto 93/2003, de 12 de ma-
yo, y por el Decreto 213/2005, de 24 de noviem-
bre, y, en su caso, en las normas establecidas en la
presente Resolución. Deberán devolverse las can-
tidades no justificadas debidamente.

d) Incumplimiento de las obligaciones a adop-
tar en cuanto a la difusión del carácter público de
la financiación de la actividad de acuerdo a lo es-

tablecido en el apartado duodécimo de esta Reso-
lución. En caso de incumplimiento total deberá de-
volverse el 20 por ciento de la cantidad percibida;
si el incumplimiento es parcial, en proporción a és-
te.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, así como el incum-
plimiento de las obligaciones contables, registra-
les o de conservación de documentos, cuando de
ello se derive la imposibilidad de verificar el em-
pleo dado a los fondos percibidos, el cumplimien-
to del objetivo, la realidad y la regularidad de las
actividades subvencionadas, o la concurrencia de
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o Entes públicos o privados nacio-
nales, de la Unión Europea, o de organismos in-
ternacionales. En este caso procederá el reintegro
de la totalidad de la cantidad percibida.

f) Incumplimiento de las obligaciones impues-
tas por la Administración a la entidad beneficiaria,
así como de los compromisos por ésta asumida con
motivo de la concesión de la subvención, siempre
que afecten o se refieran al modo o plazo en que
se ha de realizar la actividad. En caso de incum-
plimiento parcial, la cantidad a reintegrar será un
porcentaje de lo percibido equivalente al porcen-
taje de incumplimiento.

g) Incumplimiento de las obligaciones impues-
tas por la Administración a la entidad beneficiaria,
así como de los compromisos por ésta asumida con
motivo de la concesión de la subvención distintos
de los anteriores, cuando de ello se derive la im-
posibilidad de verificar el empleo dado a los fon-
dos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la
realidad y regularidad de las actividades subven-
cionadas o la concurrencia de subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos para la misma finalidad pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o Entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales. En caso de in-
cumplimiento parcial, la cantidad a reintegrar se-
rá un porcentaje de lo percibido equivalente al por-
centaje de incumplimiento.

h) Igualmente en caso que el importe de la sub-
vención, aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere
el coste de la actividad subvencionada, procederá
el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de
la actividad subvencionada, así como la exigencia
del interés de demora correspondiente. 

i) En caso de renuncia a la subvención, si se han
anticipado los fondos públicos, el beneficiario ven-
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drá obligado a reintegrar el importe recibido in-
crementado en los intereses de demora que co-
rrespondan, contados desde el momento del abo-
no hasta su reintegro.

Los criterios de graduación indicados serán de
aplicación cuando el cumplimiento por el benefi-
ciario se aproxime de modo significativo al cum-
plimiento total y se acredite por éste una actuación
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos.

2.- Asimismo, no será exigible el abono o pro-
cederá el reintegro del exceso en cualquiera de los
supuestos siguientes:

a) Cuando la cantidad recibida exceda del por-
centaje del coste total de la actividad o conducta
fijado en las bases de la convocatoria o en la Re-
solución de concesión. 

b) Cuando, por concesión de ayudas y subven-
ciones de otros Departamentos de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma, de otras
Administraciones o Entes públicos, la cuantía de
las ayudas y subvenciones concedidas o recibidas
supere el coste del objeto de la ayuda o subvención. 

c) Cuando por haber recibido cualquier ayuda o
auxilio económico de entidades privadas o particulares
para el mismo destino, la cuantía de las ayudas o
subvenciones concedidas supere el coste del obje-
to de las mismas. 

d) Cuando por obtención de otros ingresos pro-
pios de la actividad o conducta subvencionada o afec-
tos a las mismas o a la situación, estado o hecho
en que se encuentre o soporte el beneficiario, la cuan-
tía de las ayudas o subvenciones concedidas supe-
re el coste del objeto de las mismas. 

3.- En todos los supuestos de reintegro indica-
dos anteriormente, además de la devolución, total
o parcial, de los fondos públicos percibidos inde-
bidamente, se exigirá el interés legal de demora de-
vengado desde el momento de abono de los mis-
mos. 

4.- El interés de demora a que se refiere el apar-
tado anterior se calculará sobre el importe a rein-
tegrar de la ayuda o subvención concedida o, en su
caso, sobre la cuantía del exceso del coste que de-
ba reintegrarse.

Decimoséptimo.- Régimen de infracciones y
sanciones.

El régimen jurídico de las infracciones y sanciones
relativas a las subvenciones a las que se refieren las

presentes bases, será el establecido en la legislación
básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, en su norma-
tiva de desarrollo y demás normas aplicables en la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Decimoctavo.- Normativa aplicable.

Para lo no previsto en esta Resolución, se es-
tará a lo dispuesto en las bases que rigen la con-
vocatoria aprobada por Resolución de 15 marzo de
2007, y con carácter general en el Decreto 49/2003,
de 30 de abril, por el que se establece el régimen
de subvenciones para la ejecución de proyectos de
cooperación al desarrollo y prestaciones humani-
tarias internacionales de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias, mo-
dificado por los Decretos 93/2003, de 12 de mayo
y Decreto 213/2005, de 24 de noviembre, resul-
tando de aplicación directa lo dispuesto con carácter
de legislación básica en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la citada Ley, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Disposición Final Pri-
mera de ambos textos normativos. Asimismo
resultará de aplicación la Ley 7/1984, de 11 de di-
ciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en aquellos preceptos que
mantienen su vigencia hasta la plena entrada en vi-
gor de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la
Hacienda Pública Canaria, en lo que no se opon-
ga o contradiga a los preceptos básicos de la in-
dicada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos (2)
meses, contados a partir del día siguiente a su no-
tificación, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, en su sede en Las Palmas de Gran Canaria. 

Potestativamente podrá interponerse recurso
de reposición ante este Comisionado de Acción Ex-
terior, en el plazo de un (1) mes, contado a partir
del día siguiente al de su notificación, signifi-
cando que, en el caso de presentar recurso de re-
posición, no se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo hasta que se resuelva
expresamente el recurso de reposición o se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo y, to-
do ello, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de octubre de 2007.-
El Comisionado de Acción Exterior, p.s., el Vice-
consejero de la Presidencia (Decreto del Presi-
dente nº 214, de 19.7.07), Javier González Ortiz.
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1772 Comisionado de Acción Exterior.- Resolución
de 10 de octubre de 2007, por la que se acuer-
da la concesión de ayudas económicas desti-
nadas a emigrantes canarios retornados.

Examinado el expediente tramitado por el Servi-
cio de Asuntos Generales y Asistencia Exterior ads-
crito a la Viceconsejería de Emigración y Coopera-
ción.

Vista la propuesta emitida por la Comisión Téc-
nica de Valoración.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Mediante Resolución nº 30, de 26 de febrero
de 2007 del Comisionado de Acción Exterior, publicada
en el Boletín Oficial de Canarias nº 47, de 6 de mar-
zo de 2007, se efectuó convocatoria para la conce-
sión de ayudas económicas destinadas a emigrantes
canarios retornados.

2º) En la base sexta de la citada Resolución de con-
vocatoria se establecen los plazos parciales de pre-
sentación de solicitudes para la concesión de las
mencionadas ayudas, disponiendo su base undécima
que las resoluciones de concesión de las mismas se
dictarán de acuerdo con dichos plazos y dentro de los
tres meses siguientes a la presentación de las co-
rrespondientes solicitudes y en su caso de su subsa-
nación. 

3º) Las solicitudes presentadas desde el día 3 de
agosto hasta el día 3 de septiembre de 2007, así co-
mo aquellas presentadas con anterioridad a la men-
cionada fecha, han sido debidamente examinadas, ha-
biendo seleccionado aquellas presentadas en tiempo
y forma.

4º) La Comisión Técnica de Valoración prevista
en la base octava de la Resolución de convocatoria,
una vez efectuada la valoración de las solicitudes con-
forme a los criterios de valoración y baremo establecidos
respectivamente en las bases novena y décima de di-
cha Resolución, procedió a emitir propuesta de con-



cesión de las mencionadas ayudas, según consta en
acta de fecha 6 de agosto de 2007.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El régimen jurídico aplicable a estas
ayudas es el contenido con carácter de legislación bá-
sica en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, así como el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, en todo lo que no se oponga a lo establecido
en los preceptos básicos de la mencionada ley.

Segunda.- Las solicitudes presentadas por los be-
neficiarios de estas ayudas reúnen los requisitos exi-
gidos en el artículo 16 del citado Decreto 337/1997,
habiéndose seguido el procedimiento de concesión
previsto en las bases de la convocatoria.

Tercera.- De conformidad con lo establecido en el
artículo 5.e) del Reglamento Orgánico de la Presidencia
del Gobierno, aprobado por Decreto 7/2004, de 3 de
febrero (B.O.C. nº 27, de 10 de febrero) correspon-
de al Comisionado de Acción Exterior, la aprobación
de las bases, convocatoria y resolución de los proce-
dimientos de concesión de ayudas, subvenciones y trans-
ferencias correspondientes a su programa presu-
puestario y a los programas de sus órganos dependientes.
Todo ello puesto en relación con la Disposición Tran-
sitoria Primera del Decreto 172/2007, de 17 de julio,
por el que se determina la estructura central y peri-
férica, así como las sedes de las Consejerías del Go-
bierno de Canarias (B.O.C. nº 145, de 19.7.07), don-
de se establece que conservaran su vigencia las normas
orgánicas que determinan la estructura y funciones de
la Presidencia del Gobierno, hasta que se lleve a efec-
to la aprobación de la nueva estructura orgánica y fun-
cional del Departamento.

Cuarta.- La dependencia de la Viceconsejería de
Emigración del Comisionado de Acción Exterior
queda determinada en el artículo 1.2.a) del mencio-
nado Reglamento Orgánico de la Presidencia del Go-
bierno, puesto en relación con la Disposición Adicional
Tercera del Decreto 172/2007, de 17 de julio, por el
que se determina la estructura central y periférica, así
como las sedes de las Consejerías del Gobierno de
Canarias (B.O.C. nº 145, de 19.7.07) donde se esta-
blece que la Viceconsejería de Emigración y Cooperación,
asume las competencias de la extinta Viceconsejería
de Emigración.

En el ejercicio de las competencias que tengo atri-
buidas,

R E S U E L V O:

1º) Conceder a las personas que se relacionan en
el anexo I a la presente Resolución, todos ellos ca-

narios emigrantes retornados o descendientes de és-
tos en primer grado, ayudas económicas destinadas
a sufragar los primeros gastos derivados del retorno,
por los importes que quedan asimismo especificados
en el mencionado anexo. 

2º) El importe global de las presentes ayudas as-
ciende a la cantidad de diecisiete mil novecientos
(17.900,00) euros que se abonarán con cargo a la apli-
cación presupuestaria 06.13.112S.480.00; L.A
06411102. “Ayuda a los Retornados”. 

3º) La efectividad de las presentes ayudas está con-
dicionada a la aceptación expresa de los beneficia-
rios que deberán otorgarla en el plazo de los 30 días
siguientes a la notificación de la presente Resolución. 

4º) El abono de cada una de las ayudas se lleva-
rá a cabo en un solo pago mediante transferencia
bancaria a la cuenta corriente nominativa de cada uno
de los interesados. 

5º) Los beneficiarios de las presentes ayudas, es-
tán sujetos al cumplimiento de las obligaciones es-
tablecidas en la base decimoquinta de la Resolución
de convocatoria, que son expresamente las que se es-
pecifican a continuación:

a) Acreditar los requisitos exigidos para la concesión
de la ayuda.

b) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la ayuda.

c) Comunicar al órgano concedente el importe de
las ayudas y subvenciones concedidas con posterio-
ridad para atender a la misma situación, estado o he-
cho por cualquier Administración o Ente público,
así como las ayudas o auxilios económicos recibidos
de entidades privadas o particulares con el mismo des-
tino.

d) Facilitar toda la información que le sea reque-
rida por la Viceconsejería de Emigración, y por los
órganos de control interno y externo de la actividad
económica financiera de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las ayudas concedidas, se prac-
tiquen por el órgano concedente, la Intervención Ge-
neral, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tri-
bunal de Cuentas.

6º) Dará lugar a la modificación de la Resolución
de concesión por el órgano concedente, previo informe
del órgano competente de la Intervención General,
sin que en ningún caso pueda variarse el destino o
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finalidad de la ayuda, la concurrencia de alguna de
las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la ayuda.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas,
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad.

c) La obtención por el beneficiario de ayudas o sub-
venciones u otras atribuciones patrimoniales gratui-
tas de Entes públicos, entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos en la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

7º) El incumplimiento de cualesquiera de las con-
diciones impuestas en la presente Resolución dará lu-
gar al reintegro de la cantidad percibida mediante pro-
cedimiento que se tramitará de conformidad con lo
previsto en la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

8º) En todo lo no previsto en la presente Resolu-
ción, se estará a lo dispuesto con carácter general en

los preceptos de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, que tengan carácter
de legislación básica, así como lo establecido en el
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en todo lo que no se oponga a los pre-
ceptos básicos de la mencionada Ley.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Las Palmas de Gran Canaria, en el pla-
zo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su notificación. Potestativamente podrá inter-
ponerse recurso de reposición ante este Comisiona-
do de Acción Exterior, en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de su notificación,
significando que, en el caso de presentar recurso de
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que se resuelva expresamente el
recurso de reposición, o se produzca la desestimación
presunta del mismo y, todo ello, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de octubre de 2007.-
El Comisionado de Acción Exterior, p.s., el Viceconsejero
de la Presidencia (Decreto nº 214, de 19.7.07, del Pre-
sidente), Javier González Ortiz.
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Consejería de Economía 
y Hacienda

1773 ORDEN de 16 de octubre de 2007, por la que
se delega en la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad la competencia para ini-
ciar el procedimiento de modificación de la re-
lación de puestos de trabajo de esta Conseje-
ría de Economía y Hacienda.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Gobierno de Canarias, mediante
Acuerdo de 9 de octubre de 2007, autorizó a la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad a iniciar
la tramitación, en un solo proyecto, de la modifica-
ción de las relaciones de puestos de trabajo de los dis-
tintos Departamentos.

Segundo.- Para realizar dicha tramitación, el ci-
tado Acuerdo prevé que los Departamentos afecta-
dos, antes del día 15 de octubre de 2007, tomarán los
acuerdos necesarios para delegar en la Consejería de
Presidencia, Justicia y Seguridad la competencia pa-
ra iniciar el procedimiento de modificación de las re-
laciones de puestos de trabajo.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- De conformidad con las competencias
atribuidas por el artículo 29.1 de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias, corresponde a los Con-
sejeros del Gobierno de Canarias iniciar los proce-
dimientos de modificación de las relaciones de puestos
de trabajo de sus respectivos Departamentos. Asimismo,
el artículo 16 bis de la Ley 2/1987, de 30 de marzo,
de la Función Pública Canaria, dispone, en su apar-
tado 1, que: “A iniciativa del departamento corres-
pondiente, previo informe de las Direcciones Gene-
rales de la Función Pública y de Planificación,
Presupuesto y Gasto Público, y a propuesta conjun-
ta de los Consejeros de Presidencia y de Economía
y Hacienda, compete al Gobierno la aprobación de
las modificaciones de las relaciones de puestos de tra-
bajo”.

Segunda.- El artículo 31.3 de la citada Ley 14/1990,
señala que el ejercicio de las competencias propias
podrá ser delegado en el órgano que, por la aplica-
ción del principio de eficacia, sea más idóneo para
ello. Y dada la situación actual, el órgano más ade-
cuado para iniciar la tramitación, en un solo proyec-
to de Decreto, de las modificaciones de las relacio-
nes de puestos de trabajo de los distintos Departamentos
es la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad.

Tercera.- Por su parte, el apartado 1 del artículo
13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece la

posibilidad de que los órganos de las diferentes Ad-
ministraciones Públicas puedan delegar el ejercicio
de las competencias que tengan atribuidas en otros
órganos de la misma Administración, aun cuando no
sean jerárquicamente dependientes. Producida la de-
legación, ésta deberá publicarse en el Boletín Oficial
de Canarias, según prevé el apartado 3 del citado artículo.

En su virtud, vistos los preceptos de aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en la Consejería de Presiden-
cia, Justicia y Seguridad, la competencia para iniciar
el procedimiento de modificación de la relación de
puestos de trabajo de esta Consejería, en los térmi-
nos del citado Acuerdo de Gobierno de 9 de octubre
de 2007.

Segundo.- Las resoluciones y actos que se adop-
ten en el ejercicio de la presente delegación harán cons-
tar expresamente esta circunstancia, y se considera-
rán dictadas por el órgano delegante.

Tercero.- La presente Orden surtirá efectos a par-
tir de su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de octubre de
2007.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Manuel Soria López.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1774 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
18 de octubre de 2007, del Director, por la que
se concede subvención en el ámbito de la co-
laboración con las Corporaciones Locales de
la isla de Tenerife, que contraten a trabajadores
desempleados para la realización de obras y
servicios de interés general y social, convo-
cadas por Resolución del Presidente, de 3 de
septiembre de 2007.

Examinadas las solicitudes de subvenciones para
el desarrollo de proyectos del programa de colabo-
ración del Servicio Canario de Empleo con las Cor-
poraciones Locales de la isla de Tenerife presenta-
das por las entidades que figuran en el anexo I que
acompaña a la presente Resolución, al amparo de la
Resolución de 3 de septiembre de 2007, del Presidente
del Servicio Canario de Empleo, por la que se aprue-
ba la convocatoria de subvenciones en el ámbito de
la colaboración con las Corporaciones Locales, que
contraten a trabajadores desempleados para la reali-
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zación de obras y servicios de interés general y so-
cial que ayuden a paliar los efectos del incendio, con
cargo al III Plan Integral de Empleo de Canarias
(B.O.C. nº 178, de 5.9.07), y a la vista de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante la Resolución de 3 de septiembre
de 2007, del Presidente del Servicio Canario de Em-
pleo, se procede a aprobar la convocatoria de sub-
venciones en el ámbito de la colaboración con las Cor-
poraciones Locales de la isla de Tenerife, que contraten
a trabajadores desempleados para la realización de
obras y servicios de interés general y social, que ayu-
den a paliar los efectos del incendio, con cargo al III
Plan Integral de Empleo de Canarias.

Segundo.- El plazo de presentación de solicitudes
se extendió hasta el 14 de septiembre de 2007, se-
gún lo consignado en el dispongo séptimo de la con-
vocatoria, habiéndose presentado el volumen de so-
licitudes que se recogen el anexo I de la presente
Resolución.

Tercero.- Con fecha 9 de octubre de 2007 se reu-
nió el órgano colegiado al que se refiere el apartado
1 del artículo 22 y el apartado 4 del artículo 24, am-
bos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, emitiendo informe en el que se
concreta la evaluación efectuada de las solicitudes de
subvención presentadas. 

Cuarto.- Visto el informe de fiscalización previa
limitada emitido por la Intervención Delegada de la
Consejería de Economía y Hacienda en el Servicio
Canario de Empleo, de fecha 15 de octubre de 2007.

A los citados antecedentes les son de aplicación
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para adoptar la
presente Resolución es el Director del Servicio Ca-
nario Empleo, de conformidad con lo establecido en
el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 28 de abril,
del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de
28.4.03).

Segundo.- La presente convocatoria se resuelve al
amparo de la Orden de 26 de octubre de 1998 del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E. de 21
de noviembre), por la que se establecen las bases de
concesión de subvenciones para la realización de
obras o servicios de interés general y social por las
Corporaciones Locales que contraten trabajadores
desempleados inscritos en las Oficinas de Empleo,
desarrollada en sus aspectos de aprobación, seguimiento
y control, mediante Resolución del Instituto Nacio-
nal de Empleo de 30 de marzo de 1999 (B.O.E. de
13.4.99), cuya gestión fue transferida a la Adminis-

tración de la Comunidad Autónoma de Canarias por
Real Decreto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de
17 de febrero), modificado por Real Decreto 939/1999,
de 4 de junio (B.O.E. de 25 de junio), la gestión atri-
buida al Servicio Canario de Empleo por la Ley
12/2003, de 4 de abril (B.O.C. de 28.4.03), en rela-
ción con el Decreto 150/2001, de 23 de julio (B.O.C.
de 25 de julio), que modifica los procedimientos de
concesión de determinadas subvenciones y estable-
ce normas procedimentales, modificado a su vez por
los Decretos 172/2001, de 30 de julio y 155/2002, de
24 de octubre, este último introductor de una nueva
regulación en la forma y medios de justificación. La
Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, adapta estas
subvenciones al régimen jurídico establecido en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones. 

Tercero.- La presente convocatoria se resuelve
con cargo al crédito consignado en la siguiente apli-
cación del Estado de Gastos de Presupuesto del Ser-
vicio Canario de Empleo para el año 2007: 

a) Aplicación 2007.23.01.322 H 450.00 Proyec-
to 234B4302 “PIEC Corporaciones Locales”.

Cuarto.- La concesión de la presente convocato-
ria se efectúa en régimen de concurrencia competi-
tiva, de conformidad con el artículo 22 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, lo que determina que to-
das las entidades solicitantes participan en igualdad
de condiciones, resolviéndose la concesión a favor
de aquéllas que, una vez acreditados los requisitos
exigidos en la convocatoria, y aplicados los criterios
de baremación, han merecido una mayor valoración. 

Quinto.- En los trámites seguidos para la inicia-
ción, instrucción y resolución del procedimiento han
sido observadas las disposiciones de la Resolución
de 3 de septiembre de 2007, del Presidente.

En base a lo expuesto, y en aplicación de la nor-
mativa legal vigente

PROPONGO:

Primero.- Conceder las subvenciones presenta-
das por las Corporaciones Locales de la isla de Te-
nerife relacionadas en el anexo I de la presente Re-
solución, por las cuantías establecidas en el mismo,
con cargo a la siguiente aplicación: 2007.23.01.322
H 450.00 Proyecto 234B4302 “PIEC Corporacio-
nes Locales”.

La presente subvención se encuentra cofinancia-
da en un 70% por el Fondo Social Europeo (Eje 50:
Desarrollo local y urbano-Medida 6: Apoyo a las
iniciativas locales que contribuyan a la generación
de empleo), mediante el Programa Operativo 2000
ES 051 PO 017, correspondiente al Marco Comuni-
tario de Apoyo 2000-2006.
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Segundo.- La subvención se destinará a sub-
vencionar los costes salariales derivados de la con-
tratación de los trabajadores desempleados que pa-
ra cada una se detallan, de acuerdo con el convenio
colectivo vigente especificado por la entidad, con
la duración prevista, en la modalidad de contrato
de obra o servicio determinado y de acuerdo con
las características que se recogen en el anexo I. 

Tercero.- El artículo 11.2, párrafo segundo de la
Orden Ministerial citada, determina que “En el su-
puesto de que sobrevengan causas excepcionales,
debidamente justificadas, que determinen la im-
posibilidad de ejecución dentro del año natural del
ejercicio presupuestario en que se formalizó el
otorgamiento, la transferencia de la totalidad de la
subvención se realizará con anterioridad al 31 de
diciembre de cada año natural, debiendo presentarse,
previamente, por las entidades, la documentación
que acredite la iniciación de la obra o servicio a que
se refiere el artículo 10 de la presente Orden.”

En el caso que nos ocupa, la coexistencia, den-
tro del presente ejercicio, de diferentes Convoca-
torias de subvención con cargo al Programa de co-
laboración con Corporaciones Locales, alguna de
las cuales de carácter extraordinario y urgente, ha
ocasionado una ingente acumulación de tareas y pro-
cedimientos administrativos que ha originado un re-
traso en los procedimientos de concesión, dificul-
tando enormemente la ejecución de los diferentes
programas subvencionados, dentro del ejercicio
presupuestario de su otorgamiento, por lo que, en
aplicación de la normativa citada, se estima abso-
lutamente necesario, con el fin de coadyuvar a una
más correcta y eficaz gestión de los fondos públi-
cos, así como de hacer posible la ejecución de los
Proyectos subvencionados, proceder al abono del
100% de las subvenciones concedidas con anterioridad
al 31 de diciembre del presente ejercicio, debien-
do, en cualquier caso, acreditarse la finalización de
las obras y servicios subvencionados, dentro de
los seis primeros meses del ejercicio siguiente, en
cumplimiento de los plazos extraordinarios pre-
vistos en el artículo 4.1.e) de la Orden de 26 de oc-
tubre de 1998, según redacción dada por el artícu-
lo 1 de la Orden TAS/3657/2003, de 22 de diciembre,
de modificación de aquélla.

Cuarto.- En cumplimiento de la prevención con-
tenida en el artículo 10 de la Orden de 26 de octu-
bre de 1998 y por las razones antes expuestas, se
comunica al beneficiario de la presente subven-
ción, que la fecha de inicio prevista será el 15 de
octubre de 2007.

Quinto.- Dada la circunstancia excepcional an-
teriormente citada, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 11.2, párrafo segundo, de la Orden
de 26 de octubre de 1998, el importe de la subvención

se transferirá por la totalidad, una vez acreditado
el inicio de la obra o servicio según el modelo in-
cluido en el anexo II de la Resolución de 3 de sep-
tiembre de 2007, del Presidente del Servicio Canario
de Empleo (B.O.C. nº 178, de 5.9.07).

Sexto.- En caso de no haber trabajadores disponibles
pertenecientes a la categoría profesional subvencionada,
se podrán cambiar por otra categoría, siempre que
no suponga variación alguna del importe subven-
cionado, debiendo en todo caso comunicar dicha cir-
cunstancia a este órgano gestor. 

Séptimo.- Respecto de las obligaciones deriva-
das de la subvención concedida, será de aplicación
a la misma lo establecido en el Reglamento (CE)
nº 1159/2000 de la Comisión, de 30 de mayo de 2000,
sobre actividades de información y publicidad que
deben llevar a cabo los Estados miembros en rela-
ción con las intervenciones de los Fondos Estruc-
turales, y relativo al deber de información y publicidad
estática de la obra o servicio mediante carteles, pa-
neles, vallas o placas que, en lugar visible, identi-
fiquen, además de la financiación del Servicio Ca-
nario de Empleo, la cofinanciación Comunitaria. 

Octavo.- Asimismo, también será de aplicación
lo previsto en los artículos 12 y 46 del Reglamen-
to (CE) nº 1260/1999 del Consejo, de 21 de junio
de 1999, relativo al cumplimiento de las disposi-
ciones, políticas y acciones Comunitarias en lo re-
ferente a condiciones de elegibilidad, competencia,
contratación pública, información y publicidad,
protección y mejora del medio ambiente, elimina-
ción de desigualdades y fomento de la igualdad
entre hombres y mujeres, durante todo el período
de realización de la acción subvencionada. 

Noveno.- La Entidad beneficiaria, deberá so-
meterse a las actuaciones de seguimiento y control
establecidas en el artículo 12 de la Orden Ministe-
rial de 26 de octubre de 1998, debiendo desarro-
llar la obra o servicio subvencionado conforme al
Proyecto aprobado, y según lo establecido en el ar-
tículo 4.1 de la citada Orden Ministerial. 

Décimo.- En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 19 del Decreto 150/2001, introducido en
virtud de modificación operada por el Decreto
155/2002, de 24 de octubre, citado, la justifica-
ción de la presente subvención se efectuará por
medio de la presentación de certificación expedi-
da por el órgano de la entidad que tenga atribuidas
las funciones de fiscalización, previas las actuaciones
de comprobación que éstos estimen necesarias, y
dentro del plazo contemplado en el artículo 12.1 de
la Orden Ministerial de 26 de octubre de 1998. 

1. Por otro lado, en cumplimiento de la norma-
tiva de referencia y demás de aplicación, la enti-
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dad beneficiaria estará obligada a aportar, como me-
dio de justificación del gasto efectivamente reali-
zado, además de la certificación del órgano que ten-
ga atribuida las funciones de fiscalización, control
o administración de aquél, los registros contables
cuya llevanza vengan impuestas por la normativa
aplicable y que proporcionen información detalla-
da sobre los gastos específicos efectuados con mo-
tivo de los proyectos o acciones correspondientes
a las intervenciones comunitarias.

2. Dicha información se ajustará al anexo II,
que deberá de presentarse firmada en cada una de
sus páginas, por el responsable de las funciones de
fiscalización, control o administración. Este ane-
xo se remitirá tanto en papel como en medios in-
formáticos.

3. La documentación original correspondiente que-
dará localizada en el servicio o unidad responsa-
ble de su custodia, a disposición de las personas y
organismos que están facultados para inspeccionar
este tipo de documentos con arreglo a la normati-
va de aplicación.

Undécimo.- Asimismo, y a los exclusivos efec-
tos de control por parte de este Centro Gestor, las
Entidades beneficiarias de subvención deberán pre-
sentar, dentro del mismo plazo que el indicado en
el punto anterior “Informe de Fin de Obra o Ser-
vicio”, acompañada de “Memoria Descriptiva y
Gráfica de la actuación desarrollada.

Duodécimo.- El incumplimiento de cualesquie-
ra de las condiciones y obligaciones establecidas
en la Orden Ministerial de 26 de octubre de 1998,
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, ambas ci-
tadas, así como en la presente resolución y en el res-
to de la normativa de pertinente aplicación, facul-
tará al Servicio Canario de Empleo para iniciar
procedimiento de reintegro de las cantidades in-
debidamente percibidas, con los intereses legales
de demora correspondientes, en relación directa
con el procedimiento de reintegro regulado en la
Ley 38/2003 y con su Disposición Derogatoria
Única, todo ello sin perjuicio de lo establecido en
el Título IV de la propia Ley 38/2003 y en el Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E.
nº 189, de 2000).

Decimotercero.- 1. La gestión de los beneficia-
rios que participarán en los proyectos financiados
mediante la presente Resolución, se realizará me-
diante un aplicativo informático que permitirá el ac-
ceso de la Corporación Local a los datos del fichero
nº 16 del Servicio Canario de Empleo, denomina-
do Corporaciones Locales, con la finalidad de ges-
tionar las actividades, así como registrar los resul-

tados de las mismas. Este acceso a la información
debe regirse por el artículo 12 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de da-
tos de carácter personal (LOPD).

El Servicio Canario de Empleo permitirá el ac-
ceso al personal designado por la Corporación al
Sistema de Información del Servicio Público de Em-
pleo de Canarias-Convenios (SISPECAN-Conve-
nios). Para ello se facilitará a la Corporación Lo-
cal cuantos usuarios sean necesarios. Las autorizaciones
asignadas en dicho sistema de información son
personales e intransferibles, y los titulares de las
mismas están obligados al secreto profesional de
acuerdo con el artículo 10 de la LOPD.

La Corporación Local tratará los datos confor-
me a las instrucciones del Servicio Canario de Em-
pleo, únicamente para el ejercicio de las funciones
descritas en este apartado y no los aplicará o utili-
zará con fin distinto, ni los comunicará, ni siquie-
ra para su conservación, a otras personas. La Cor-
poración Local dará cumplimiento al artículo 5 de
derecho de información en la recogida de datos de
la LOPD, para lo cual el Servicio Canario de Em-
pleo le facilitará la documentación pertinente.

2. Este acceso al fichero nº 16 denominado “Cor-
poraciones Locales” a las entidades beneficiarias
para el ejercicio de las funciones descritas en este
apartado decimotercero del resuelvo, en ningún
caso se entenderá como cesión de datos a los mis-
mos.

Decimocuarto.- Notificar esta Resolución a los
interesados en el expediente respectivo con la in-
dicación de que contra la misma, al no poner fin a
la vía administrativa, se puede interponer recurso
de alzada ante el Consejero de Empleo, Industria
y Comercio, en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación, conforme a
lo previsto en los artículos 114 y 115, en relación
con el artículo 48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), sin perjuicio de que la interesada pue-
da ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime
procedente.- Santa Cruz de Tenerife, a 10 de octu-
bre de 2007, la Subdirectora de Empleo, María Te-
resa Covisa Rubia.

Vista la normativa aplicable, y en uso de las fa-
cultades que me confiere el artículo 9.1.c) de la Ley
12/2003, de 4 de abril, de creación del Servicio Ca-
nario de Empleo, conforme se propone, resuelvo.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de octubre de 2007.-
El Director, Alberto Génova Galván.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

4178 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 17 de octubre de 2007, por
el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y tramitación urgente, para la
contratación del diseño, programación e im-
plementación operativa de un sistema de in-
formación para dispositivos móviles encuadrados
en el Proyecto de Movilidad “Siasp II”.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

c) Número de expediente: 25-07-SSvA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) El objeto del contrato será la realización del di-
seño, programación e implementación operativa de
un sistema de información para dispositivos móvi-
les dentro del Proyecto de Movilidad de la Dirección
General de Salud Pública denominado “Sistema de
Información del ámbito de la Salud Pública, Inspec-
ción Electrónica”, de conformidad con las prescrip-
ciones técnicas.

b) Lugar y plazo de entrega: según Pliego. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación asciende a
la cantidad de 100.000,00 euros, distribuido en las
siguientes anualidades: 

Año 2007: 40.000,00 euros.
Año 2008: 60.000,00 euros. 

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud (Servicio de la Unidad de Apoyo).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
1ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 308158. 

e) Telefax: (928) 308106.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia: según Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del octavo día natural, a contar desde el siguiente
a la publicación del presente anuncio, salvo que di-
cho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día hábil.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Cana-
rio de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los lici-
tadores que así lo hagan lo comuniquen expresamente
al Servicio de la Unidad de Apoyo de la Secretaria
General del Servicio Canario de la Salud. 

a) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de proposiciones.
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b) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
1ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso la
apertura de ofertas se realizará el primer día labora-
ble siguiente.

e) Hora: 10 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales, por una
sola vez, correrán por cuenta del adjudicatario del con-
trato.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y de Prescripciones Técnicas están dis-
ponibles en Internet (http://www.gobiernodecana-
rias.org/pliegos/), a partir de la fecha de publicación
del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de Ca-
narias. Rogamos que, si acceden al Pliego desde la
referida página Web, lo comuniquen a la siguiente di-
rección de correo electrónico: zgilnav@gobiernode-
canarias.org

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de octubre de
2007.- La Secretaria General, María Inmaculada
Acosta Artiles.

Gestión y Planeamiento Territorial 
y Medioambiental, S.A. Unipersonal
(GesPlan, S.A.U.)

4179 ANUNCIO de 5 de octubre de 2007, por el que
se convoca concurso para la contratación de
la ejecución de la obra de acondicionamien-
to integral del espacio etnográfico de la Pre-
sa de Las Garzas, término municipal de San-
ta María de Guía, isla de Gran Canaria.

1. PRESUPUESTO.

91.458,16 euros (cantidad que incluye el I.G.I.C.).

2. PLAZO DE EJECUCIÓN.

5 meses, a partir de la firma del acta de replanteo.

3. PROPUESTA ECONÓMICA.

De acuerdo con el modelo que se establece en el
Pliego de Condiciones Particulares.

4. CLASIFICACIÓN.

De acuerdo con lo establecido en el Pliego de
Condiciones Particulares.

5. DOCUMENTACIÓN.

Las empresas interesadas pueden solicitarla por co-
rreo electrónico en la dirección de e-mail juri-
dic@gesplan.org

6. ADMISIÓN Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

Hasta las 15,00 horas del vigésimo séptimo día na-
tural, contado desde el día siguiente de la publicación
del anuncio por el que se convoca el presente con-
curso público. Si fuera sábado o festivo pasaría al pri-
mer día hábil posterior. Tendrá lugar en las oficinas
de GesPlan sitas en la calle Francisco Gourié, 107,
3º (Edificio Dunas), Las Palmas de Gran Canaria.

7. APERTURA DE PROPOSICIONES.

Tendrá lugar en las oficinas de GesPlan sitas en
la calle Francisco Gourié, 107, 3º (Edificio Dunas),
de conformidad con lo establecido en el Pliego de Con-
diciones Particulares.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de octubre de 2007.-
El Consejero Delegado, Rafael Castellano Brito.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

4180 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 17 de octubre de
2007, relativo a notificación de Resolución
de 8 de octubre de 2007, por la que se inicia
procedimiento para la cancelación de la ins-
cripción de la Asociación Lassie en el Regis-
tro de Asociaciones colaboradoras para la
defensa y protección de los animales de com-
pañía de Canarias.

Habiendo sido intentada sin éxito, la notificación
de la Resolución que más adelante retranscribe en el
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domicilio de la asociación interesada que figura en
el Registro de Asociaciones de Canarias, por impe-
rativo de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se efectúa la misma mediante la pu-
blicación del presente anuncio.

“Resolución del Director General de Adminis-
tración Territorial y Gobernación por la que se ini-
cia procedimiento para la cancelación de la inscrip-
ción de la Asociación Lassie en el registro de
asociaciones colaboradoras para la defensa y protección
de los animales de compañía de Canarias.

ANTECEDENTES

Primero.- Mediante Resolución de la Dirección Ge-
neral de Administración Territorial y Gobernación de
fecha 9 de diciembre de 1996, fue inscrita, bajo el nº
3, en el Registro de Asociaciones Colaboradoras pa-
ra la Defensa y Protección de los Animales de com-
pañía de Canarias, la denominada “Asociación Lassie
para la protección y defensa de los animales”, titu-
lar del C.I.F. nº G35259100 y con domicilio social
actualmente, según consta en el citado registro ad-
ministrativo, en la calle Paseo Tomás Morales, 50,
Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- Con fecha 12 de junio de 2003 y bajo
el nº 395536 de Registro General tuvo entrada en es-
ta Dirección General Resolución firme de la Direc-
ción General de Ganadería, de fecha 14 de marzo de
igual año, distinguida con el nº 82 e inscrita al Fo-
lio nº 179, Tomo 1 del Libro de resoluciones de di-
cho Centro Directivo, por la que se resolvió cance-
lar la inscripción en el Registro de Explotaciones
Ganaderas del Centro de recogida de perros y gatos
“El Ranchito de Gando”, de la nombrada Asociación
“Lassie”.

Tercero.- A la vista de lo anterior, mediante Re-
solución de este Centro Directivo de fecha 8 de ju-
lio de 2003, se incoó expediente para la cancelación
de la inscripción de dicha asociación en el citado Re-
gistro de Asociaciones Colaboradoras para la De-
fensa y Protección de los Animales de compañía de
Canarias, si bien, por resolución de esta propia Di-
rección General de fecha 31 de mayo de 2007 fue de-
clarada la caducidad del mismo al no haberse podi-
do dictar y notificar en plazo la resolución del citado
procedimiento.

Cuarto.- Recabada nueva información de la Dirección
General de Ganadería acerca de la inscripción de di-
cha asociación colaboradora en el Registro de Ex-
plotaciones Ganaderas de Canarias, con fecha 15 de
junio de 2007 tiene entrada en esta Dirección Gene-
ral certificación acreditativa de que la explotación E-
GC-011-11029, de la que aparece como titular la

nombrada Asociación Lassie se encuentra en situa-
ción de baja desde hace más de tres años.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El artículo 29.1.f) del Decreto 117/1995, de 11
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 8/1991, de 30 de abril, de Protección de los Ani-
males y se desarrollan otros aspectos relacionados con
los mismos, dispone que la cancelación de las ins-
cripciones en el Registro de Asociaciones colabora-
doras para la defensa y protección de los animales
de Canarias, se producirá, entre otras causas igual-
mente previstas en dicho precepto, cuando las aso-
ciaciones inscritas dejen de cumplir la normativa es-
tablecida en el referido Decreto en cuanto a los
requisitos que son necesarios para su inscripción en
el citado Registro, o si estos se hubieran obtenido de
manera ilegal o fraudulenta.

Aeste respecto y por lo que se refiere a los requisitos
para la inscripción en el citado registro administra-
tivo, el artículo 25.1 del invocado Decreto 117/1995,
en relación con lo dispuesto en el artículo 21, letra
b) de igual norma reglamentaria, exige a tal fin, en-
tre otros requisitos, el que la Asociación interesada
figure inscrita en el Registro de Explotaciones Ga-
naderas de Canarias.

Pues bien, en el caso que nos ocupa, según se ha-
ce constar en los antecedentes de la presente Reso-
lución, la nombrada Asociación “Lassie” ha causa-
do baja en dicho Registro de Explotaciones Ganaderas,
razón por la que, siendo esencial dicho requisito al
expresado fin, procede incoar expediente con la fi-
nalidad de resolver acerca de la cancelación de la ins-
cripción de la nombrada Asociación en el Registro
de Asociaciones colaboradoras para la defensa y pro-
tección de los animales de compañía de Canarias.

II.- Por lo que a la competencia en el presente asun-
to se refiere, la misma corresponde, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 54, letras d) y e) del De-
creto 40/2004, de 13 de abril, a esta Dirección Ge-
neral de Administración Territorial y Gobernación,
al venir atribuida a la misma la declaración de aso-
ciaciones colaboradoras para la defensa y protec-
ción de los animales de compañía de Canarias, así co-
mo la llevanza del registro de tales asociaciones.

Visto lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, artículo 5 de la Orden de 29
de diciembre de 1995, de la Consejería de Presiden-
cia y Relaciones Institucionales, por la que se regu-
la el funcionamiento del Registro de Asociaciones co-
laboradoras para la defensa y protección de los
animales de compañía de Canarias y demás disposi-
ciones vigentes y concordantes que resultan de apli-
cación

24322 Boletín Oficial de Canarias núm. 214, jueves 25 de octubre de 2007



R E S U E L V O:

1º) Incoar expediente para la cancelación de la ins-
cripción en el Registro de Asociaciones colaborado-
ras para la defensa y protección de los animales de
compañía de Canarias de la “Asociación Lassie pa-
ra la protección y defensa de los animales”, titular del
C.I.F. nº G35259100.

2º) Notificar la presente Resolución a la Asocia-
ción interesada al objeto de que, si así le conviniere
a su Derecho, pueda, en el plazo de quince días, adu-
cir cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estime pertinentes o proponer la práctica de las
pruebas que considere necesarias.- Santa Cruz de
Tenerife, a 4 de octubre de 2007.- El Director General
de Administración Territorial y Gobernación, Juan Je-
sús Ayala Hernández.”

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de octubre de 2007.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan Jesús Ayala Hernández.

4181 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 17 de octubre de
2007, relativo a notificación de Resolución
de la Viceconsejera de Administración Públi-
ca, por la que se resuelve el expediente san-
cionador nº 9/2007, incoado a D. David An-
gus Nicolson, titular del establecimiento Bar
Charco Charlies, por infracción a la norma-
tiva sobre el juego. 

Habiendo sido intentada la notificación de la ci-
tada Resolución, en el domicilio que figura en el ex-
pediente sancionador nº 9/2007, incoado por la Di-
rección General de Administración Territorial y
Gobernación, a D. David Angus Nicolson, titular del
establecimiento Bar Charco Charlies, por infracción
a la normativa sobre el juego, sin que haya podido
practicarse al interesado, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), se procede a su publi-
cación.

Asimismo, se le informa de que en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), se ha re-
suelto el expediente sancionador en el plazo de seis
meses, a contar desde la fecha del Acuerdo de ini-
ciación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
5.1 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que

se adaptan los procedimientos administrativos de la
Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.C. nº 102, de 19.8.94). 

Resolución de la Viceconsejera de Administra-
ción Pública por la que se resuelve el expediente
sancionador nº 9/2007, incoado a D. David Angus Ni-
colson, con N.I.E. X-7621535-W, por infracción a la
normativa sobre el juego.

Examinado el expediente sancionador nº 9/2007,
tramitado por la Dirección General de Administra-
ción Territorial y Gobernación, incoado a D. David
Angus Nicolson, con N.I.E. X-7621535-W, por in-
fringir la normativa sobre el juego.

Vista la Propuesta de Resolución formulada por
el Director General de Administración Territorial y
Gobernación. 

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1.- Con fecha 11 de mayo de 2007, por funciona-
rio adscrito al Servicio de Inspección del Juego de
esta Dirección General, fue levantada acta de in-
fracción, dando cuenta que, en el establecimiento
Bar Charco Charlies, sito en Los Abrigos, Granadi-
lla, Avenida Los Abrigos, 2, en el que se encuentra
instalada y en explotación la máquina recreativa TF-
B-27326: “Se solicita al nuevo titular del estableci-
miento que se detalla, el Libro de Inspección, de Re-
clamaciones, autorización administrativa que habilita
al local para explotar la máquina recreativa reseña-
da, y dice desconocer tales extremos. Se constata
que el Boletín de Instalación de la máquina se encuentra
a nombre del anterior titular del establecimiento D.
Xin Wang”.

Compareciente (nuevo titular) D. David Angus Ni-
colson, con N.I.E. X-7621535-W.

2.- Se comprueba en el Negociado de Máquinas
Recreativas y de Azar adscrito al Servicio de Juego
de Santa Cruz de Tenerife, que el local de referencia
se corresponde con el denominado anteriormente
Bar San Blas, contando con autorización para la ex-
plotación de máquinas recreativas con código LTF1661,
a nombre del anterior titular D. Xin Wang, con N.I.E.
X-2749605-R.

3.- A la vista de los hechos, mediante Resolución
nº 854, de la Directora General de Administración Te-
rritorial y Gobernación, de fecha 21 de mayo de
2007, se ordenó el inicio de expediente administra-
tivo sancionador a D. David Angus Nicolson, con N.I.E.
X-7621535-W, nombrándose Instructora del mismo
y formulándose los cargos pertinentes.
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La Resolución de inicio del expediente sanciona-
dor fue notificada al interesado con fecha 31 de ma-
yo de 2007, sin que se hayan presentado alegaciones
en plazo.

4.- Con fecha 22 de junio de 2007, por la Instructora
del expediente se procedió a dictar Propuesta de Re-
solución, en la que propuso, que por la Viceconse-
jera de Administración Pública, se sancione a D. Da-
vid Angus Nicolson, con N.I.E. X-7621535-W, con
multa de 300 euros, por la comisión de los hechos
descritos, constitutivos de tres infracciones leves,
previstas en el artículo 28.a) y c) de la Ley 6/1999,
de 26 de marzo, de los Juegos y Apuestas, dos de ellas,
de conformidad con el apartado a) por no conservar
en el establecimiento los libros legal o reglamenta-
riamente exigibles y otra, de conformidad con el
apartado c) del mismo artículo, por no exhibir en el
establecimiento aquellos otros documentos que re-
glamentariamente se determinen. Concretándose esas
tres infracciones en el incumplimiento de conservar
en el local el Libro de Inspección, a disposición de
los funcionarios adscritos al Servicio de Inspección
de Juego, el Libro de Reclamaciones, a disposición
de los clientes, y la autorización que habilita al local
para explotar máquinas recreativas.

Dicha Propuesta de Resolución es notificada a
través de publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias nº 171, de fecha 27 de agosto de 2007, al haberse
intentado por dos veces y no haberse podido notifi-
car en el domicilio del interesado y sin que se hayan
presentado alegaciones en plazo a la misma.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en esta ma-
teria se encuentran reguladas en la Ley 6/1999, de 26
de marzo, de los Juegos y Apuestas (B.O.C. nº 42,
de 7.4.99), y en lo que resulte de aplicación por el
Decreto 162/2001, de 30 julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
(B.O.C. nº 111, de 22 de agosto).

Segunda.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 33.1 de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, en
relación con el artículo 53.c) del Decreto 40/2004,
de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Presidencia, Justi-
cia y Seguridad, la Dirección General de Adminis-
tración Territorial y Gobernación es competente para
la incoación e instrucción de los procedimientos san-
cionadores en materia de casinos, juegos y apuestas.

Tercera.- De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 33.2.a) de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, en
relación con el artículo 32 del Decreto 40/2004, de
30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia, Justicia y
Seguridad, la resolución del presente expediente co-

rresponderá a la Viceconsejera de Administración
Pública.

Cuarta.- La tramitación del presente expediente se
ajusta al procedimiento previsto en los artículos 70
y siguientes del Decreto 162/2001, de 30 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Re-
creativas y de Azar (B.O.C. nº 111, de 22 de agos-
to), procediéndose a resolver el mismo dentro del pla-
zo de seis meses previsto en el artículo 5.1 del Decreto
164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan los
procedimientos administrativos en la Comunidad
Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.C.
nº 102, de 19.8.94).

Quinta.- Ha quedado probado que, en el momen-
to de la visita de la Inspección, el día 11 de mayo de
2007, al establecimiento Bar Charco Charlies, sito en
Los Abrigos, Granadilla, Avenida Los Abrigos, 2, ti-
tularidad de D. David Angus Nicolson, con N.I.E. X-
7621535-W, no se presenta al Inspector actuante el
Libro de Inspección ni la autorización administrati-
va que habilita al local para explotar la máquina re-
creativa. Asimismo tampoco se encuentra a disposi-
ción de los clientes el Libro de Reclamaciones.

Sexta.- El apartado 1 del artº. 58 del vigente Re-
glamento de Máquinas Recreativas y de Azar esta-
blece la documentación que en todo momento debe
hallarse en el local donde estén en explotación má-
quinas recreativas, entre ellos, la autorización que ha-
bilita al local para tener en explotación las mismas,
el Libro de Inspección de Juegos y el Libro de Re-
clamaciones. Asimismo el apartado 1 del artº. 59 del
mismo Reglamento impone la obligatoriedad de te-
ner el Libro de Inspección de Juegos, en todo mo-
mento, a disposición de los funcionarios adscritos al
Servicio de Inspección de Juego y el apartado 1 del
artº. 60 también dispone que todos los locales auto-
rizados para la explotación de máquinas recreativas
y de azar, tendrán a disposición de los clientes “Li-
bros de Reclamaciones”, siendo el titular del esta-
blecimiento el responsable su existencia en el mis-
mo. 

Séptima.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 28.a) de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, de
los Juegos y Apuestas, se aprecia, por tanto, la co-
misión de dos infracciones leves, por no conservar
en el establecimiento los libros legal o reglamenta-
riamente exigibles y de conformidad con el aparta-
do c) del mismo artículo también se aprecia la co-
misión de otra infracción leve por no exhibir en el
establecimiento aquellos otros documentos que re-
glamentariamente se determinen. Concretándose esas
tres infracciones en el incumplimiento de conservar
en el local el Libro de Inspección, a disposición de
los funcionarios adscritos al Servicio de Inspección
de Juego, el Libro de Reclamaciones, a disposición
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de los clientes, y la autorización que habilita al local
para explotar máquinas recreativas.

Octava.- A tenor de lo dispuesto en el artículo
66.c) del Decreto 162/2001, ya citado, D. David An-
gus Nicolson, con N.I.E. X-7621535-W, titular del
establecimiento de referencia, es responsable de los
hechos descritos. 

Correspondiendo sancionar cada infracción cometida,
en su grado mínimo, con multa de 100 euros, lo que
asciende a un total de 300 euros, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 29.1.c) de la Ley mencio-
nada.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida

R E S U E L V O:

Sancionar a D. David Angus Nicolson, con N.I.E.
X-7621535-W, con multa de 300 euros, como res-
ponsable de la comisión de tres infracciones leves,
previstas en el artículo 28.a) y c) de la Ley 6/1999,
de 26 de marzo, de los Juegos y Apuestas, al haber
quedado probado que, en el momento de la visita de
la Inspección, el día 11 de mayo de 2007, al esta-
blecimiento Bar Charco Charlies, sito en Los Abri-
gos, Granadilla, Avenida Los Abrigos, 2, titularidad
de D. David Angus Nicolson, con N.I.E. X-7621535-
W, no se presenta al Inspector actuante el Libro de
Inspección ni la autorización administrativa que ha-
bilita al local para explotar la máquina recreativa. Asi-
mismo tampoco se encuentra a disposición de los clien-
tes el Libro de Reclamaciones.

Dicha multa se hará efectiva en la forma y plazos
determinados en el anexo I de la Orden de 12 de ju-
lio de 2006, de la Consejería de Economía y Hacienda,
(B.O.C. nº 150, de 3.8.06), mediante la oportuna li-
quidación que le será notificada en su domicilio.

Contra esta Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te el Consejero de Presidencia, Justicia y Seguridad,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente,
y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudie-
ra interponerse; debiendo notificarse la misma a D.
David Angus Nicolson, como interesado en el pro-
cedimiento, y con domicilio a efecto de notificacio-
nes en Bar Charco Charlies, Avenida Los Abrigos,
2, Los Abrigos, Granadilla, código postal 38639.- La
Viceconsejera de Administración Pública, María
Auxiliadora Pérez Díaz.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de octubre de 2007.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan Jesús Ayala Hernández.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4182 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 8 de oc-
tubre de 2007, por el que se notifica la Reso-
lución de 29 de agosto de 2007, que resuelve
el expediente sancionador por infracción pes-
quera nº 121/05 a D. José Francisco Arteaga
Padrón.

No pudiéndose practicar la notificación de la Re-
solución de referencia a D. José Francisco Arteaga
Padrón, se procede, conforme al artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, a la notificación de la citada Resolución
a través de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución de fecha 29 de agosto de 2007 por la
que se resuelve el expediente sancionador por infracción
pesquera nº 121/05TF.

DENUNCIADO: D. José Francisco Arteaga Padrón.
AYUNTAMIENTO: Frontera.
ASUNTO: Resolución de fecha 29 de agosto de 2007 por la que
se resuelve el expediente sancionador por infracción pesquera
nº 121/05TF.

Visto el estado del presente expediente incoado a D.
José Francisco Arteaga Padrón, y la Propuesta de Re-
solución formulada por el Instructor del mismo y con-
forme los siguientes hechos y fundamentos jurídicos. 

HECHOS

Primero.- El día 26 de marzo de 2005, se formu-
ló denuncia por los Agentes de la Guardia Civil de
la Patrulla Fiscal Territorial de Valverde a D. José Fran-
cisco Arteaga Padrón, con D.N.I. nº 78.401.217-J, por
estar en posesión de tambores en una embarcación
de recreo “Hermanos Noda” 7ª-TE-240-97, en To-
rondo-La Restinga.

Según los agentes denunciantes el denunciado
cuando vio que se aproximaba el barco de Inspección
de Pesca, se subió a su barco y desde éste arrojó al
mar un bulto que se fue al fondo, pero al ser poco pro-
fundo, se quedó flotando una botella pequeña de
agua que tenía atada una cuerda verde, y al tirar de
ella, tenía al final cuatro tambores para morenas.

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

Tercero.- El día 8 de marzo de 2007 se dicta Re-
solución de Acuerdo de iniciación del procedimien-
to sancionador por infracción pesquera, que notifica
al denunciado mediante correo certificado. 
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Dentro del plazo para realizar alegaciones, el de-
nunciado presenta escrito (R.E. 538574/23348 de 7
de mayo) en el que en esencia dice, que el día de los
hechos se encontraba nadando, y que tal como se es-
tablece en la denuncia no había capturado ninguna
pieza, ya que su intención no era pescar. Asimismo
dice que la embarcación no era de su propiedad si-
no que se la había prestado un amigo y contenía en
su interior cuatro tambores de morenas y que sin
más ánimo que el de explicar a sus familiares en qué
consistía la pesca de tambor arrojó los tambores al
mar y prueba de ello es que los mismos no contenían
carnada, además de que se lanzaron todos juntos, al-
go que no es posible para practicar la pesca de mo-
renas y que, por tanto, no existió en ningún momen-
to la finalidad de ocultar una práctica ilegal. 

Por todo lo expuesto, solicita que previos los trá-
mites oportunos se de por archivado el presente ex-
pediente.

Cuarto.- Se han de estimar las alegaciones en lo
que se refiere a que el denunciado no estaba realizando
la pesca con tambores y a que no intentó ocultar las
pruebas de una pesca ilegal, pero la tenencia de tam-
bores por pescadores no profesionales si se ha de con-
siderar una infracción administrativa. 

Quinto.- El día 4 de julio de 2007 se dicta Acuer-
do de ampliación de plazo para la Resolución del ex-
pediente sancionador por infracción pesquera nº
121/05 incoado a D. Francisco Arteaga Padrón.

El mismo se notifica al denunciado el 16 de julio
de 2007, mediante correo certificado.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 11.2.j) del Decreto 31/2007,
de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, y que dice: “El ejerci-
cio de las potestades de inspección y vigilancia de
las actividades pesqueras y, en su caso, la imposición
de sanciones calificadas como leves o graves”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la Consejería compe-
tente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

III.- La normativa en vigor en el momento de la
infracción era el Decreto 121/1998, de 6 de agosto,
que en su artículo 6.c) establece: “Artículo 6.- En la
pesca de recreo de superficie sólo podrán utilizarse
los siguientes instrumentos y aparejos: c) En ningún
caso se podrán fondear o calar artes de pesca tales
como las de cerco, de enmalle, de arrastre, palangres,
nasas, trampas, guelderas o pandorgas u otros ins-
trumentos similares”. 

En la actualidad el Decreto 182/2004, de 21 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley de Pesca de Canarias, en su artículo 30, que re-
gula los instrumentos para la pesca de recreo de su-
perficie, establece: “Artº. 30.- Instrumentos para la
pesca de recreo de superficie. 2. En ningún caso se
podrán fondear o calar ningún tipo de artes, apare-
jos o trampas autorizadas para el ejercicio de la pes-
ca profesional”. 

IV.- El hecho denunciado constituye una infrac-
ción contra el precepto indicado en el fundamento ju-
rídico tercero y puede ser calificado como grave de
acuerdo con los criterios de calificación contenidos
en el artículo 70.5.g) de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
que sobre infracciones administrativas en materia de
pesca marítima en aguas interiores y marisqueo, dis-
pone: “Infracciones graves: en materia de pesca ma-
rítima en aguas interiores y marisqueo, se conside-
ran infracciones graves las siguientes: g) La utilización
o tenencia por pescadores deportivos de artes, apa-
rejos u otros medios cuyo uso no les esté autoriza-
do”. 

V.- El hecho denunciado es constitutivo de una in-
fracción grave, y conforme a los criterios de cuanti-
ficación de sanciones previstos en el artículo 76.b)
de la citada Ley 17/2003, le puede corresponder una
sanción de 301 a 60.000 euros. 

VI.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora,

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. José Francisco Arteaga Pa-
drón, una sanción económica de trescientos un (301)
euros por la comisión de unos hechos constitutivos
de una infracción pesquera por haber vulnerado lo pre-
visto en el artículo 30.2 del Decreto 1.398/1993, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley de Pesca de Canarias, y haber cometido una
infracción de las reguladas en el artículo 70.5.g) de
la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias.
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Se le informa de que contra esta Resolución, que
no agota la vía administrativa, cabe recurso de alza-
da ante el Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente de la notificación
de la presente Resolución, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Dicha Resolución se entenderá firme si transcu-
rrido este plazo no se interpusiera recurso y será la
Consejería de Economía y Hacienda la que, mediante
correspondencia certificada le indicará la forma, lu-
gar y plazo en que se deberá hacer efectiva dicha san-
ción.

Asimismo se le informa de que, en caso de reco-
nocer voluntariamente su responsabilidad y querer pro-
ceder a abono del importe de la sanción, podrá ha-
cerse efectivo mediante su ingreso en la C/C nº
0049/1848/78/2710196066 del Banco Santander Cen-
tral Hispano, debiendo remitir a la Secretaría Terri-
torial de Pesca, Edificio de Usos Múltiples I, calle
La Marina, 26, planta 11, en Santa Cruz de Tenerife
el resguardo justificativo del ingreso emitido por la
citada entidad bancaria o copia del mismo debidamente
compulsada para su incorporación al presente expe-
diente sancionador.

El pago de la sanción pecuniaria, conforme a lo
previsto en el artículo 8.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, dará lugar a la terminación del pro-
cedimiento, sin perjuicio de la posibilidad de impo-
ner los recursos procedentes.- Santa Cruz de Tene-
rife, a 8 de octubre de 2007.- El Viceconsejero de Pesca,
Víctor Jordán González de Chaves.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de octubre de 2007.-
El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán González
de Chaves.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4183 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 9 de octubre de 2007, que dispone
el emplazamiento a los interesados en el pro-
cedimiento nº 301/2007, interpuesto por el
Ministerio de Medio Ambiente, contra el Acuer-
do de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias de 6 de febre-
ro de 2007, relativo al reconocimiento de ca-
rácter urbano de los núcleos poblacionales de
Punta Prieta, La Puente, La Caleta y El Ta-
blado, en el término municipal de Güímar (Te-
nerife).

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, en el recurso 301/2007,

interpuesto por el Ministerio de Medio Ambiente, con-
tra el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias de 6 de fe-
brero de 2007, relativo al reconocimiento de carácter
urbano de los núcleos poblacionales de Punta Prie-
ta, La Puente, La Caleta y El Tablado, término mu-
nicipal de Güímar. 

Considerando que el Tribunal Constitucional ha
deducido de la consagración constitucional del de-
recho a obtener la tutela efectiva de los Jueces y Tri-
bunales, la existencia de un deber de éstos de pro-
mover las posibilidades de defensa de todos aquellos
que pudieran ver afectados sus derechos e intereses
legítimos por la decisión de un proceso contencio-
so-administrativo, emplazándolos personalmente,
siempre que ello fuera posible, para que comparez-
can en él como codemandados, pero sin que dicho
deber sea absoluto o incondicionado, pues, al no
consagrar la Constitución de derechos absolutos o ili-
mitados, tampoco impone como correlato de los de-
rechos fundamentales que garantiza obligaciones
que tengan ese carácter, de modo que dicha limita-
ción implícita del deber de emplazamiento personal
deviene explícita cuando el recurso contencioso-ad-
ministrativo en el que el emplazamiento no se pro-
dujo se dirigía contra una disposición de carácter ge-
neral (Sentencia 61/1985 -RTC 1985/61-), contra un
acto general normativo o contra un acto dirigido a una
pluralidad indeterminada de sujetos (Sentencia 82/1985
-RTC 1985/82-), supuestos ambos en los que dicho
Tribunal ha entendido que no se daba el deber de em-
plazamiento personal (Sentencia 133/1985, de 28 de
octubre -RTC 1985/133- y Auto 875/1987, de 8 de
julio -RTC 1987/875-), y teniendo en cuenta que la
naturaleza jurídica del planeamiento -en concreto, de
un Plan General de Ordenación- es la de una dispo-
sición de carácter general, según constante y reite-
rada jurisprudencia de la que son exponentes las Sen-
tencias de 26 de enero de 1970 -RJ 1970/229-, 4 de
noviembre de 1972 -RJ 1972/4692-, 10 de junio de
1977 -RJ 1977/3358-, 11 de mayo de 1979 -RJ
1979/2450- y 29 de septiembre de 1980 -RJ 1980/3463.

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo de reconocimiento de carácter urbano de
los núcleos poblacionales de Punta Prieta, La Puen-
te, La Caleta y El Tablado, término municipal de
Güímar, a la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias para que
conste en los autos del recurso contencioso-administrativo
nº 301/2007, interpuesto por el Ministerio de Medio
Ambiente.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, emplazando a cuan-
tos pudieran aparecer como interesados para que, si
a su derecho conviene, comparezcan y se personen
en los citados autos en el plazo de nueve días y, en
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particular, al Ayuntamiento de Güímar y al Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife, en la persona de su Al-
calde y de su Presidente, respectivamente.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de octubre de 2007.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

4184 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 9 de octubre de 2007, que dispone
el emplazamiento a los interesados en el pro-
cedimiento nº 302/2007, interpuesto por el
Ministerio de Medio Ambiente, contra el Acuer-
do de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias de 6 de febre-
ro de 2007, relativo a la Declaración de Áreas
Urbanas los asentamientos de Almáciga, Ro-
que de las Bodegas y Tachero, en el término
municipal de Santa Cruz de Tenerife.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, en el recurso 302/2007,
interpuesto por el Ministerio de Medio Ambiente, con-
tra el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias de 6 de fe-
brero de 2007, relativo a la Declaración de Áreas Urbanas
los asentamientos de Almáciga, Roque de las Bode-
gas y Tachero, término municipal de Santa Cruz de
Tenerife. 

Considerando que el Tribunal Constitucional ha
deducido de la consagración constitucional del de-
recho a obtener la tutela efectiva de los Jueces y Tri-
bunales, la existencia de un deber de éstos de pro-
mover las posibilidades de defensa de todos aquellos
que pudieran ver afectados sus derechos e intereses
legítimos por la decisión de un proceso contencio-
so-administrativo, emplazándolos personalmente,
siempre que ello fuera posible, para que comparez-
can en él como codemandados, pero sin que dicho
deber sea absoluto o incondicionado, pues, al no
consagrar la Constitución de derechos absolutos o ili-
mitados, tampoco impone como correlato de los de-
rechos fundamentales que garantiza obligaciones
que tengan ese carácter, de modo que dicha limita-
ción implícita del deber de emplazamiento personal
deviene explícita cuando el recurso contencioso-ad-
ministrativo en el que el emplazamiento no se pro-
dujo se dirigía contra una disposición de carácter ge-
neral (Sentencia 61/1985 -RTC 1985/61-), contra un
acto general normativo o contra un acto dirigido a una
pluralidad indeterminada de sujetos (Sentencia 82/1985
-RTC 1985/82-), supuestos ambos en los que dicho
Tribunal ha entendido que no se daba el deber de em-
plazamiento personal (Sentencia 133/1985, de 28 de
octubre -RTC 1985/133- y Auto 875/1987, de 8 de
julio -RTC 1987/875-), y teniendo en cuenta que la

naturaleza jurídica del planeamiento -en concreto, de
un Plan General de Ordenación- es la de una dispo-
sición de carácter general, según constante y reite-
rada jurisprudencia de la que son exponentes las Sen-
tencias de 26 de enero de 1970 -RJ 1970/229-, de 4
de noviembre de 1972 -RJ 1972/4692-, de 10 de
junio de 1977 -RJ 1977/3358-, de 11 de mayo de 1979
-RJ 1979/2450- y de 29 de septiembre de 1980 -RJ
1980/3463-.

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo de la Declaración de Áreas Urbanas los
asentamientos de Almáciga, Roque de las Bodegas
y Tachero, término municipal de Santa Cruz de Te-
nerife, a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias para que
conste en los autos del recurso contencioso-administrativo
nº 302/2007, interpuesto por el Ministerio de Medio
Ambiente.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, emplazando a cuan-
tos pudieran aparecer como interesados para que, si
a su derecho conviene, comparezcan y se personen
en los citados autos en el plazo de nueve días y, en
particular, al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tene-
rife y al Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en la
persona de su Alcalde y de su Presidente, respecti-
vamente.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de octubre de 2007.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

4185 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 16 de octubre de 2007, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D.
Leonardo Giovanni Vitale, interesado en el
expediente nº 323/01-U.

No habiéndose podido notificar a D. Leonardo Gio-
vanni Vitale en la forma prevista en el artículo 59.1
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la Propuesta de Resolución dictada en
el expediente tramitado por esta Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural con referencia
323/01-U de conformidad con el apartado cuarto del
antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Leonardo Giovanni Vi-
tale la Propuesta de Resolución de fecha 24 de sep-
tiembre de 2007, recaída en el expediente con refe-
rencia 323/01-U, y que dice textualmente: 
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“Examinado el expediente sancionador instruido
por esta Agencia seguido frente a D. Leonardo Gio-
vanni Vitale por realizar obras en Espacio Natural Pro-
tegido, consistentes en la construcción de una edifi-
cación de una planta de altura, con una superficie
construida de aproximadamente 50 m2, sin contar con
la preceptiva licencia urbanística ni la previa califi-
cación territorial, en el lugar denominado “Lomo de
los Cardos, Espacio Natural Protegido (H6) Paisaje
Protegido de Ventejís”, en el término municipal de
Valverde, en la isla de El Hierro. 

Vistos el informe emitido por el Servicio Técni-
co de este Centro Directivo, y demás documentos obran-
tes en el expediente, y teniendo en cuenta los si-
guientes

ANTECEDENTES

Primero.- En el lugar denominado “Lomo de los
Cardos, Espacio Natural Protegido (H6) Paisaje Pro-
tegido de Ventejís”, en el Espacio Natural Protegido
(H6), en el término municipal de Valverde, se reali-
zaron obras consistentes en la construcción de una
edificación de una planta de altura, con una superfi-
cie construida de aproximadamente 50 m2, promo-
vidas por D. Leonardo Giovanni Vitale, sin contar con
los títulos legitimantes (calificación territorial y li-
cencia municipal de obras), tal y como establecen los
artículos 27, 166, y 170 del Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias aprobado por Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo (TRLoTENC). 

Segundo.- Por Resolución nº 866, de fecha 23 de
mayo de 2001, debidamente notificada al interesado
con fecha 9 de junio de 2001, se ordena la suspen-
sión de las obras, habiéndose procedido al precinto
con fecha 12 de diciembre de 2001.

Tercero.- Con fecha 27 de mayo de 2004 se rea-
liza informe por nuestra Oficina Técnica en donde
se valora la obra en nueve mil setecientos noventa y
ocho euros con ochenta y ocho céntimos (9.798,88
euros).

Cuarto.- El 17 de julio de 2007 se dictó la Reso-
lución nº 2393, por el Director Ejecutivo de esta
Agencia en la que se acordó la incoación del corres-
pondiente expediente sancionador contra D. Leo-
nardo Giovanni Vitale, promotor de las antes citadas
obras, por la presunta comisión de una infracción ti-
pificada y calificada de muy grave en el artículo
202.4.a) del TRLoTENC y sancionada en el artícu-
lo 213 del mismo cuerpo legal, con multa del 100 al
200 por ciento del valor del suelo afectado o de las
obras ejecutadas sin perjuicio de lo que resulte de la
instrucción del correspondiente expediente.

Quinto.- Habiendo sido intentada y resultando in-
fructuosa la notificación al interesado, se procedió de

conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, a publicar la Resolución de in-
coación en el Boletín Oficial de Canarias nº 169, de
23 de agosto de 2007.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I

Es competente para la incoación, tramitación y re-
solución del presente expediente la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 190 del Decreto
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias (TRLoTENC).

II

Transcurrido el plazo para formular alegaciones,
hasta la fecha no consta que el denunciado haya for-
mulado alegación alguna.

III

Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de infracción urbanística,
tipificada y calificada de muy grave en el artículo 202.4.a)
del TRLoTENC y sancionada en el artículo 213 del
mismo cuerpo legal con multa del 100 al 200 por cien-
to del valor del suelo afectado o de las obras ejecu-
tadas, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción
del correspondiente expediente. Al objeto de gra-
duar la correspondiente sanción, el artículo 196.1
del Texto Refundido establece que la multa deberá
fijarse ponderando las circunstancias concurrentes en
la valoración global de la infracción. Asimismo, el
informe emitido por el Servicio Técnico de esta
Agencia con fecha 27 de mayo de 2004, valora las
obras no autorizadas en nueve mil setecientos noventa
y ocho euros con ochenta y ocho céntimos (9.798,88
euros). Examinada dicha valoración de las obras, así
como las circunstancias concurrentes y todo ello en
relación con el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, se propone la imposición de una mul-
ta de nueve mil setecientos noventa y ocho euros con
ochenta y ocho céntimos (9.798,88 euros).

IV

En virtud del artículo 179.1 del TRLoTENC las
Propuestas de Resolución que se formulen en todos
los procedimientos sancionadores deberán incluir
las medidas que se estimen precisas para la reposi-
ción de las cosas al estado inmediatamente anterior
a la presunta infracción, incluida la demolición, en
los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
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o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando, instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto y, de la instrucción del
procedimiento, resulte la incompatibilidad de lo re-
alizado y proyectado, con las determinaciones de la
ordenación ambiental, territorial y urbanística apli-
cables.

V

En virtud del artículo 182 del TRLOTC, si los res-
ponsables de la alteración de la realidad física repu-
sieran ésta por sí mismos a su estado anterior en los
términos dispuestos por la Administración, tendrán
derecho a la reducción en un noventa por ciento
(90%) de la multa que se haya impuesto en el pro-
cedimiento sancionador, siempre que se solicite con
anterioridad a la finalización del correspondiente
procedimiento de recaudación, mediante el corres-
pondiente pago.

VI

Han sido observados y cumplimentados todos los
requisitos de procedimiento establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y en el Reglamento sobre
procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por el Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto.

En virtud de lo expuesto se formula la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.- Imponer una multa de nueve mil sete-
cientos noventa y ocho euros con ochenta y ocho cén-
timos (9.798,88 euros), en función de la ponderación
de las circunstancias concurrentes en la valoración
global de la infracción a D. Leonardo Giovanni Vi-
tale, en calidad de promotor de las obras descritas en
los antecedentes de la presente Resolución, de con-
formidad con el artículo 189 del TRLoTENC, por la
comisión de la infracción tipificada en el artículo
202.4.a) del TRLoTENC, y sancionada en el artº. 213
del mismo Texto Legal.

Segundo.- Ordenar el restablecimiento del orden
jurídico infringido y de la realidad física alterada
mediante la demolición de las referidas obras y a tal
efecto requerir al interesado para que en el plazo de
un mes presente en esta Agencia el correspondiente
proyecto de demolición como primer trámite de la eje-
cución voluntaria advirtiéndoles que de no cumpli-
mentar el mencionado requerimiento se procederá a

la ejecución forzosa de la demolición, conforme al
artículo 96 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Común.

En los supuestos de ejecución subsidiaria de la re-
posición de la realidad física alterada a su estado an-
terior, si los responsables de la alteración ofreciesen
su total colaboración en la ejecución, y así constase
en el acta levantada a tal efecto por la Administra-
ción actuante, el coste de la demolición será reper-
cutido a los responsables obligados con una bonifi-
cación del cincuenta por ciento (50%), en virtud de
la Ley 4/2006, de 22 de mayo, de modificación del
TRLoTENC (Ley 4/2006). 

Tercero.- Advertir al interesado que si repone los
terrenos al estado anterior a la comisión de la infracción,
tendrá derecho a una reducción de la multa en un no-
venta por ciento (90%), de la que se haya impuesto
o deba imponerse, siempre que se solicite con ante-
rioridad a la finalización del correspondiente proce-
dimiento de recaudación, mediante el correspon-
diente pago, en virtud de la Ley 4/2006.

Si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obteni-
da tras la imposición de la multa, los responsables de
la perturbación que hubiesen instado la legalización
dentro del plazo habilitado al efecto, tendrán dere-
cho a la reducción en un sesenta por ciento (60%) de
la multa que se haya impuesto en el procedimiento
sancionador, siempre que se solicite con anterioridad
a la finalización del procedimiento de recaudación
mediante el correspondiente pago, en virtud de la Ley
4/2006.

Cuarto.- Notificar la presente Propuesta de Reso-
lución al interesado.”

De todo lo cual se le da traslado y se le concede,
en cumplimiento del artículo 19 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, un plazo de quince días pa-
ra que pueda formular las alegaciones que estime con-
venientes en su defensa, así como presentar los do-
cumentos e informaciones que estime pertinentes. 

Se acompaña la relación de los documentos que
constan en el expediente, a los efectos establecidos
en el artículo 19.1 del citado Decreto.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS OBRANTES EN EL EX-
PEDIENTE Nº 323/01-U.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19.1
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora, a conti-
nuación se relacionan los documentos obrantes en el
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expediente de referencia, a fin de que los interesa-
dos puedan obtener las copias de lo que estimen con-
veniente, teniendo en cuenta lo previsto por la Dirección
General de Tributos en su Resolución de 10 de ene-
ro de 2007, por la que se informa sobre el importe
actualizado de las cuantías fijas de las tasas de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para el año 2007. 

- Denuncia.
- Resolución nº 866.
- Oficio al Ayuntamiento.
- Oficio del Ayuntamiento.
- Diligencia de Precinto.
- Diligencia de Seguimiento de Precinto.
- Diligencia de Seguimiento de Precinto.
- Informe Técnico y Valoración.
- Informe.
- Resolución nº 2393.
- Resolución nº 2664.
- Publicación en el Boletín Oficial de Canarias de

fecha 23 de agosto de 2007.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de octubre de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

4186 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 4 de
octubre de 2007, sobre notificación de Acuer-
dos de iniciación a personas físicas y jurídi-
cas de ignorado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de las personas físicas y jurídicas que se
relacionan, y siendo preciso notificarles el Acuerdo
de inicio recaído en los expedientes incoados contra
los mismos, por infracción a la normativa en mate-
ria de consumo y conforme al artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, el Acuerdo de inicio recaído en los expedientes
que les han sido instruidos por infracción a la legis-
lación en materia de consumo.

Los interesados podrán interponer alegaciones
contra el Acuerdo de iniciación del expediente, que

no agota la vía administrativa, en el plazo de 15 días,
contado a partir de la fecha de la publicación del pre-
sente Acuerdo de iniciación, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Consumo de la Consejería de Empleo, In-
dustria y Comercio del Gobierno de Canarias, res-
pectivamente, las actuaciones preliminares, la apor-
tación de cuantas alegaciones, documentos o
informaciones estimen convenientes y, en su caso, la
proposición y práctica de pruebas, concretando los
medios de que pretendan valerse, de acuerdo con el
artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advir-
tiendo a los interesados que les queda puesto de ma-
nifiesto el expediente y que, de no efectuarse alega-
ciones al contenido del presente Acuerdo, éste podrá
ser considerado como Propuesta de Resolución, a los
efectos previstos en el artículo 18 del Real Decreto
1.398/1993.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes que se citan, las correspondientes Resoluciones
para su publicación en el tablón de edictos.

1) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Título IX de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación de ex-
pediente sancionador a:

INCULPADO: Datsons, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 35/69/2007.
D.N.I. o N.I.F.: B35570332.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 3 de octubre de 2006, Inspectores de es-
ta Dirección General de Consumo, realizaron visita de
inspección en el Bazar Roth Electronics, propiedad de
Datsons, S.L., sito en el Centro Comercial Las Cucharas,
local 4.034, término municipal de Teguise; y mediante ac-
ta de inspección al efecto levantada nº 4652 se comprue-
ba que tenían expuesto para su venta al público en el es-
caparate exterior diferentes artículos, de diversas marcas
y modelos como 8 cámaras de foto digital, 30 relojes de
pulsera, etc. careciendo del preceptivo marcado de precio
de venta al público.

Preguntado el compareciente sobre la garantía que se
ofrece al consumidor para las gafas de sol de las marcas
Police y Olson que tienen expuestas, muestra una gafa de
la marca Police indicando que lleva una garantía impresa
donde se recoge “Police garantiza todas sus gafas contra
roturas ocasionadas por defectos de fabricación por el pe-
ríodo de un año” y manifiesta que las gafas marca Olson,
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que vende a precios de 3 ó 4 euros tienen una garantía de
3 meses. De las manifestaciones contenidas en el acta le-
vantada, se comprueba la inclusión, en las condiciones ge-
nerales de los contratos que suscriben con los consumi-
dores, de cláusulas que limitan los derechos que les
reconoce la ley para garantizar la conformidad de los bie-
nes con el contrato de compraventa.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 3, aparta-
do 1, letras b) y c), artículos 12, apartado 4, artº. 40.3.g)
y 40.4.d) de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatu-
to de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), en relación con los
artículos 2, 10.bis, 34.9 y Disposición Adicional Primera
de la Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E. nº 176), Gene-
ral para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, mo-
dificada por la Disposición Adicional Primera de la Ley
7/1998, de 13 de abril, sobre Condiciones Generales de la
Contratación (B.O.E. nº 89), en relación con el artº. 9 de
la Ley 23/2003, de 10 de junio, de garantías en la venta
de bienes de consumo (B.O.E. nº 165), en concordancia
con los artículos 1 y 3 del Decreto del Ministerio de Co-
mercio nº 2807/72, de 15 de septiembre (B.O.E. nº 247)
por el que se regula la publicidad y marcado de precios
en la venta al público de artículos al por menor.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como grave.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 15.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43, de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de
3.001,00 euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Luz Marina
González Sánchez y Secretaria a Dña. Esther de la Coba
Gamón, quienes podrán ser recusadas por los motivos es-
tablecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
y en la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34) y el
artº. 21, apartado q) del Decreto 101/2006, de 11 de julio
(B.O.C. nº 137), por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Dirección Ge-
neral es competente para la incoación y tramitación del pre-
sente expediente, así como para su resolución, al ser la in-
fracción calificada inicialmente como grave, correspondiéndole
una multa menor de 6.000 euros, sin perjuicio de lo que
pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su

responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra. Ins-
tructora del procedimiento, con traslado de las actuacio-
nes, y notifíquese simultáneamente a los interesados, y em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de esta notificación efectúen, respectivamente, las actua-
ciones preliminares, la aportación de cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes y, en
su caso, la proposición y práctica de pruebas, concretan-
do los medios de que pretenda valerse, de acuerdo con el
artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a
los interesados que les queda puesto de manifiesto el ex-
pediente y que, de no efectuar alegaciones al contenido del
presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como Pro-
puesta de Resolución, a los efectos previstos en el artícu-
lo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que
de conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modi-
ficada por la Ley 4/1999, el plazo máximo establecido pa-
ra la resolución y notificación de este procedimiento es de
6 meses produciéndose en caso de silencio administrati-
vo, su caducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de
agosto de 2007.- La Directora General de Consumo, Si-
nesia Medina Ramos.

2) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Título IX de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación de ex-
pediente sancionador a:

INCULPADO: Punto Zero Centro de Ocio, S.A.
Nº EXPEDIENTE: 35/82/2007.
D.N.I. o N.I.F.: A35604396.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 13 de octubre de 2006, Inspectores de
esta Dirección General de Consumo, realizaron visita de
inspección en Wellness Center-Gimnasio, propiedad de Pun-
to Zero Centro de Ocio, S.A., sito en el Campo Interna-
cional de Maspalomas Holiday World, término municipal
de San Bartolomé de Tirajana; y mediante acta de inspección
al efecto levantada nº 4678 se comprueba que el aparta-
do de las Hojas de Reclamaciones reservado para los da-
tos identificativos de la empresa, no estaba previa y de-
bidamente cumplimentado.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 3, aparta-
do 1, letras b) y c), artículos 27, 40, apartado 4, letra m)
y Disposición Transitoria Segunda de la Ley 3/2003, de
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12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usua-
rios de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
34), en concordancia con el artº. 2.2 del Decreto 225/1994,
de 11 de noviembre, por el que se regulan las Hojas de Re-
clamaciones de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43, de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de 180,00
euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Luz Marina
González Sánchez y Secretaria a Dña. Esther de la Coba
Gamón, quienes podrán ser recusadas por los motivos es-
tablecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
y en la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34) y el
artº. 21, apartado q) del Decreto 101/2006, de 11 de julio
(B.O.C. nº 137), por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Dirección Ge-
neral es competente para la incoación y tramitación del pre-
sente expediente, así como para su resolución, al ser la in-
fracción calificada inicialmente como leve, sin perjuicio
de lo que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra. Ins-
tructora del procedimiento, con traslado de las actuacio-
nes, y notifíquese simultáneamente a los interesados, y em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de esta notificación, efectúen, respectivamente, las ac-
tuaciones preliminares, la aportación de cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes y, en
su caso, la proposición y práctica de pruebas, concretan-
do los medios de que pretenda valerse, de acuerdo con el
artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a
los interesados que les queda puesto de manifiesto el ex-
pediente y que, de no efectuar alegaciones al contenido del
presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como Pro-
puesta de Resolución, a los efectos previstos en el artícu-
lo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que

de conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modi-
ficada por la Ley 4/1999, en el plazo máximo estableci-
do para la resolución y notificación de este procedimien-
to es de 6 meses produciéndose en caso de silencio
administrativo, su caducidad.- Las Palmas de Gran Canaria,
a 21 de agosto de 2007.- La Directora General de Consu-
mo, Sinesia Medina Ramos.

3) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Título IX de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación de ex-
pediente sancionador a:

INCULPADO: Jiménez Estévez, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 35/84/2007.
D.N.I. o N.I.F.: B35364546.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 17 de octubre de 2006, Inspectores de
esta Dirección General de Consumo, realizaron visita de
inspección en KAInternacional, propiedad de Jiménez Es-
tévez, S.L., sito en el Paseo de Chil, 309, término muni-
cipal de Las Palmas de Gran Canaria; y mediante acta de
inspección al efecto levantada nº 4681 procedieron a di-
ligenciar la reclamación nº 1687/2006, la cual se muestra
y lee a la compareciente, quien manifiesta desconocer el
estado actual de lo reclamado. Por ello, se le requiere pa-
ra que, en el plazo de diez días, presente informe sobre las
actuaciones llevadas a cabo para subsanar lo reclamado
así como documento de garantía del producto a que se re-
fiere la reclamación en la Dirección General de Consumo.
El día 27 de octubre de 2006 aporta la documentación so-
licitada, en la que se comprueba que, el documento de ga-
rantía aportado recoge, entre otros extremos: “K.A. In-
ternacional garantiza la reparación totalmente gratuita de
los vicios o defectos originarios del mueble objeto de es-
ta garantía durante un período de seis meses”, con lo que
se menoscaban los derechos reconocidos al consumidor
por la ley para garantizar la conformidad de los bienes con
el contrato de compraventa.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículos 11.1.b)
y 40.4.j) de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto
de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 34), en concordancia con los
artículos 4 y 9 de la Ley 23/2003, de 10 de julio, de Ga-
rantía en la Venta de Bienes de Consumo (B.O.E. nº 165).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
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SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los crite-
rios para la graduación de la cuantía de las sanciones esta-
blecidas en el artículo 43, de la Ley 3/2003, en el artículo 131
de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente cometida se-
rá sancionada con una multa pecuniaria de 600,00 euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Luz Marina
González Sánchez y Secretaria a Dña. Esther de la Coba
Gamón, quienes podrán ser recusadas por los motivos es-
tablecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
y en la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34) y el
artº. 21, apartado q) del Decreto 101/2006, de 11 de julio
(B.O.C. nº 137), por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Dirección Ge-
neral es competente para la incoación y tramitación del pre-
sente expediente, así como para su resolución, al ser la in-
fracción calificada inicialmente como leve, sin perjuicio
de lo que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra. Ins-
tructora del procedimiento, con traslado de las actuacio-
nes, y notifíquese simultáneamente a los interesados, y em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de esta notificación, efectúen, respectivamente, las ac-
tuaciones preliminares, la aportación de cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes y, en
su caso, la proposición y práctica de pruebas, concretan-
do los medios de que pretenda valerse, de acuerdo con el
artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a
los interesados que les queda puesto de manifiesto el ex-
pediente y que, de no efectuar alegaciones al contenido del
presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como Pro-
puesta de Resolución, a los efectos previstos en el artícu-
lo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que
de conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modi-
ficada por la Ley 4/1999, el plazo máximo establecido pa-
ra la resolución y notificación de este procedimiento es de
6 meses produciéndose en caso de silencio administrati-
vo, su caducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de
agosto de 2007.- La Directora General de Consumo, Si-
nesia Medina Ramos.

4) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad

Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Título IX de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación de ex-
pediente sancionador a:

INCULPADO: Mundialcom, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 35/86/2007.
D.N.I. o N.I.F.: B35456714.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 18 de octubre de 2006, Inspectores de
esta Dirección General de Consumo, realizaron visita de
inspección en Mundialcom, propiedad de Mundialcom, S.L.,
sito en la calle Poeta Pedro Lezcano, término municipal
de Arucas; y mediante actas de inspección al efecto levantadas
números 4687 y 4688 procedieron a diligenciar la recla-
mación nº 902/2006, la cual se muestra y lee a la compa-
reciente, quien manifiesta se ratifica en lo alegado por la
empresa en el apartado “alegaciones del establecimiento”
de la Hoja de Reclamaciones y reconoce la factura de
compra del terminal, la cual se adjunta como documento
nº 2 y en la que se contiene la leyenda “No se admiten cam-
bios pasados 4 días. No se admiten devoluciones”. De las
manifestaciones contenidas en el acta levantada y de los
documentos adjuntados al expediente, se comprueba la in-
clusión, en las condiciones generales de los contratos que
suscriben con los consumidores, de cláusulas que limitan
los derechos que les reconoce la ley para garantizar la con-
formidad de los bienes con el contrato de compraventa.

Solicitadas las Hojas de Reclamaciones, se comprueba que
no las tenían a disposición de los consumidores y usuarios.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 3, aparta-
do 1, letras b) y c), artículos 27, artículos 40.3.g) y 40.4.g)
y Disposición Transitoria Segunda de la Ley 3/2003, de
12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usua-
rios de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
34), en relación con los artículos 2, 10.bis, 34.9 y Dispo-
sición Adicional Primera de la Ley 26/1984, de 19 de ju-
lio (B.O.E. nº 176), General para la Defensa de los Con-
sumidores y Usuarios, modificada por la Disposición
Adicional Primera de la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre
Condiciones Generales de la Contratación (B.O.E. nº 89),
en relación con el artº. 9 de la Ley 23/2003, de 10 de ju-
nio, de garantías en la venta de bienes de consumo (B.O.E.
nº 165), en concordancia con los artículos 1 y 2 del De-
creto 225/1994, de 11 de noviembre, por el que se regu-
lan las Hojas de Reclamaciones de los Consumidores y Usua-
rios de la Comunidad Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
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de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43, de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de 300,00
euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Luz Marina
González Sánchez y Secretaria a Dña. Esther de la Coba
Gamón, quienes podrán ser recusadas por los motivos es-
tablecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
y en la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34) y el
artº. 21, apartado q) del Decreto 101/2006, de 11 de julio
(B.O.C. nº 137), por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Dirección Ge-
neral es competente para la incoación y tramitación del pre-
sente expediente, así como para su resolución, al ser la in-
fracción calificada inicialmente como leve, sin perjuicio
de lo que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra. Ins-
tructora del procedimiento, con traslado de las actuacio-
nes, y notifíquese simultáneamente a los interesados, y em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de esta notificación, efectúen, respectivamente, las ac-
tuaciones preliminares, la aportación de cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes y, en
su caso, la proposición y práctica de pruebas, concretan-
do los medios de que pretenda valerse, de acuerdo con el
artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a
los interesados que les queda puesto de manifiesto el ex-
pediente y que, de no efectuar alegaciones al contenido del
presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como Pro-
puesta de Resolución, a los efectos previstos en el artícu-
lo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que
de conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modi-
ficada por la Ley 4/1999, el plazo máximo establecido pa-
ra la resolución y notificación de este procedimiento es de
6 meses produciéndose en caso de silencio administrati-
vo, su caducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de
agosto de 2007.- La Directora General de Consumo, Si-
nesia Medina Ramos.

5) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad

Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Título IX de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación de ex-
pediente sancionador a:

INCULPADO: Informayor Canarias, S.L.
EXPEDIENTE: 35/87/2007.
D.N.I. o N.I.F.: B35767490.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 18 de octubre de 2006, Inspectores de
esta Dirección General de Consumo, realizaron visita de
inspección en Infomayor Canarias, propiedad de Infoma-
yor Canarias, S.L., sito en la carretera de Almatriche, 174,
término municipal de Las Palmas de Gran Canaria; y me-
diante acta de inspección al efecto levantada nº 4686 se
comprueba que el apartado de las Hojas de Reclamacio-
nes reservado para los datos identificativos de la empre-
sa, no estaba previa y debidamente cumplimentado.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 3, aparta-
do 1, letras b) y c), artículos 27, 40, apartado 4, letra m)
y Disposición Transitoria Segunda de la Ley 3/2003, de
12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usua-
rios de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
34), en concordancia con el artº. 2.2 del Decreto 225/1994,
de 11 de noviembre, por el que se regulan las Hojas de Re-
clamaciones de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43, de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente come-
tida será sancionada con una multa pecuniaria de 240,00 euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Luz Marina
González Sánchez y Secretaria a Dña. Esther de la Coba
Gamón, quienes podrán ser recusadas por los motivos es-
tablecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
y en la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34) y el
artº. 21, apartado q) del Decreto 101/2006, de 11 de julio
(B.O.C. nº 137), por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
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Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Dirección Ge-
neral es competente para la incoación y tramitación del pre-
sente expediente, así como para su resolución, al ser la in-
fracción calificada inicialmente como leve, sin perjuicio
de lo que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra. Ins-
tructora del procedimiento, con traslado de las actuacio-
nes, y notifíquese simultáneamente a los interesados, y  em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de esta notificación, efectúen, respectivamente, las ac-
tuaciones preliminares, la aportación de cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes y, en
su caso, la proposición y práctica de pruebas, concretan-
do los medios de que pretenda valerse, de acuerdo con el
artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a
los interesados que les queda puesto de manifiesto el ex-
pediente y que, de no efectuar alegaciones al contenido del
presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como Propuesta
de Resolución, a los efectos previstos en el artículo 18 del
Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que de conformi-
dad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modificada por la Ley
4/1999, el plazo máximo establecido para la resolución y
notificación de este procedimiento es de 6 meses produciéndose
en caso de silencio administrativo, su caducidad.- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 21 de agosto de 2007.- La Direc-
tora General de Consumo, Sinesia Medina Ramos.

6) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Título IX de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación de ex-
pediente sancionador a:

INCULPADO: Gao Bi Chai.
Nº EXPEDIENTE: 35/91/2007.
D.N.I. o N.I.F.: X0981874G.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 18 de octubre de 2006, Inspectores de
esta Dirección General de Consumo, realizaron visita de
inspección en Comercio textil Modas Huifeng, propiedad
de Gao Bi Chai, sito en la calle Pedro Infinito, 87, térmi-
no municipal de Las Palmas de Gran Canaria; y median-
te acta de inspección al efecto levantada nº 4172 y Pro-
tocolo que se incorpora a la misma como anexo comprobaron

que tenían para su venta al público una blusa de color ro-
jo con marca “Lin Lin” careciendo de la preceptiva men-
ción en su etiquetado del domicilio social de la empresa
responsable.

Asimismo se comprueba que no tenían a disposición
de los consumidores y usuarios las preceptivas Hojas de
Reclamaciones.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 3, aparta-
do 1, letras b) y c), artículos 12.1, 12.2, artº. 27 y artº. 40.4º.a)
y g) y Disposición Transitoria Segunda de la Ley 3/2003,
de 12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y
Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 34), en concordancia con los puntos 7, 8, 11, 12, 13,
14, 15, 16 y 17 del artº. 6 del Real Decreto 928/1987, de
5 de junio (B.O.E. nº 170) sobre etiquetado y composi-
ción de los productos textiles modificado por el artº. 6 del
Real Decreto 396/1990, de 16 de marzo, en concordancia
con los artículos 1 y 2 del Decreto 225/1994, de 11 de no-
viembre, por el que se regulan las Hojas de Reclamacio-
nes de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43, de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente come-
tida será sancionada con una multa pecuniaria de 450,00 euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Luz Marina
González Sánchez y Secretaria a Dña. Esther de la Coba
Gamón, quienes podrán ser recusadas por los motivos es-
tablecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
y en la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34) y el
artº. 21, apartado q) del Decreto 101/2006, de 11 de julio
(B.O.C. nº 137), por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Dirección Ge-
neral es competente para la incoación y tramitación del pre-
sente expediente, así como para su resolución, al ser la in-
fracción calificada inicialmente como leve, sin perjuicio
de lo que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra. Ins-
tructora del procedimiento, con traslado de las actuacio-
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nes, y notifíquese simultáneamente a los interesados, y em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el pla-
zo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de esta notificación, efectúen, respectivamente, las ac-
tuaciones preliminares, la aportación de cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes y, en
su caso, la proposición y práctica de pruebas, concretan-
do los medios de que pretenda valerse, de acuerdo con el
artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a
los interesados de que les queda puesto de manifiesto el
expediente y que, de no efectuar alegaciones al conteni-
do del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado co-
mo Propuesta de Resolución, a los efectos previstos en el
artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993, y comunicándoles
que de conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, mo-
dificada por la Ley 4/1999, el plazo máximo establecido
para la resolución y notificación de este procedimiento es
de 6 meses produciéndose en caso de silencio administrativo,
su caducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de agos-
to de 2007.- La Directora General de Consumo, Sinesia
Medina Ramos.

7) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Título IX de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación de ex-
pediente sancionador a:

INCULPADO: Constructora Tanagua, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 35/94/2007.
D.N.I. o N.I.F.: B35085851.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 19 de octubre de 2006, Inspectores de
esta Dirección General de Consumo, realizaron visita de
inspección en Constructora Tanagua, propiedad de Cons-
tructora Tanagua, S.L., sito en la calle Insular esquina a
Jovellanos, 10, término municipal de Santa Lucía de Ti-
rajana; y mediante acta de inspección al efecto levantada
nº 4299 procedieron a diligenciar la denuncia nº 2695/2006,
la cual se muestra y lee al compareciente y se comprueba
que no tenían a disposición de los consumidores y usua-
rios las preceptivas Hojas de Reclamaciones ni exhibían
en lugar visible el cartel anunciador de la existencia de di-
chas Hojas.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 3, aparta-
do 1, letras b) y c), artículos 27, 40, apartado 4, letra g) y
Disposición Transitoria Segunda de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34),
en concordancia con los artículos 1, 2 y 3 del Decreto 225/1994,

de 11 de noviembre, por el que se regulan las Hojas de Re-
clamaciones de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43, de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de 300,00
euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Luz Marina
González Sánchez y Secretaria a Dña. Esther de la Coba
Gamón, quienes podrán ser recusadas por los motivos es-
tablecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
y en la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34) y el
artº. 21, apartado q) del Decreto 101/2006, de 11 de julio
(B.O.C. nº 137), por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Dirección Ge-
neral es competente para la incoación y tramitación del pre-
sente expediente, así como para su resolución, al ser la in-
fracción calificada inicialmente como leve, sin perjuicio
de lo que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra. Ins-
tructora del procedimiento, con traslado de las actuacio-
nes, y notifíquese simultáneamente a los interesados, em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de esta notificación, efectúen, respectivamente, las ac-
tuaciones preliminares, la aportación de cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes y, en
su caso, la proposición y práctica de pruebas, concretan-
do los medios de que pretenda valerse, de acuerdo con el
artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a
los interesados de que les queda puesto de manifiesto el
expediente y que, de no efectuar alegaciones al conteni-
do del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado co-
mo Propuesta de Resolución, a los efectos previstos en el
artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles
que de conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, mo-
dificada por la Ley 4/1999, el plazo máximo establecido
para la resolución y notificación de este procedimiento es
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de 6 meses produciéndose en caso de silencio administrativo,
su caducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de agos-
to de 2007.- La Directora General de Consumo, Sinesia
Medina Ramos.

8) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Titulo IX de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.C. nº 285), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación de ex-
pediente sancionador a:

INCULPADO: Supermercado Mogán, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 35/110/2007.
D.N.I. o N.I.F.: B35291798.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 25 de octubre de 2006, Inspectores de
esta Dirección General de Consumo, realizaron visita de
inspección en Supermercado Spar Puerto Rico II, propie-
dad de Supermercados Mogán, S.L., sito en la Avenida Ro-
ca Bosch, Centro Comercial Puerto Rico 3ª fase, término
municipal de Mogán; y mediante acta de inspección al efec-
to levantada nº 4194 se comprueba que tenían para su ven-
ta al público, en la sección de charcutería al corte, distin-
tas variedades de quesos, mortadelas, etc. careciendo del
preceptivo marcado de precio de venta al público.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 3, apartado
1, letras b) y c), artículos 12, apartados 4 y 40.4.a) y d) de
la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consu-
midores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias (B.O.C. nº 34), en concordancia con los artículos 1, 3
y 4 del Real Decreto 3.423/2000, de 15 de diciembre, por
el que se regula la indicación de precios de los productos ofre-
cidos a los consumidores y usuarios (B.O.E. nº 311).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43, de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente come-
tida será sancionada con una multa pecuniaria de 600,00 euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Luz Marina
González Sánchez y Secretaria a Dña. Esther de la Coba
Gamón, quienes podrán ser recusadas por los motivos es-

tablecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
y en la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34) y el
artº. 21, apartado q) del Decreto 101/2006, de 11 de julio
(B.O.C. nº 137) por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Dirección Ge-
neral es competente para la incoación y tramitación del pre-
sente expediente, así como para su resolución, al ser la in-
fracción calificada inicialmente como leve, sin perjuicio
de lo que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra. Ins-
tructora del procedimiento, con traslado de las actuacio-
nes, y notifíquese simultáneamente a los interesados, em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de esta notificación, efectúen, respectivamente, las ac-
tuaciones preliminares, la aportación de cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes y, en
su caso, la proposición y práctica de pruebas, concretan-
do los medios de que pretenda valerse, de acuerdo con el
artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a
los interesados de que les queda puesto de manifiesto el
expediente y que, de no efectuar alegaciones al conteni-
do del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado co-
mo Propuesta de Resolución, a los efectos previstos en el
artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles
que de conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, mo-
dificada por la Ley 4/1999, el plazo máximo establecido
para la resolución y notificación de este procedimiento es
de 6 meses produciéndose en caso de silencio administrativo,
su caducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de agos-
to de 2007.- La Directora General de Consumo, Sinesia
Medina Ramos.

9) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Titulo V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del
Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Título IX de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común
(B.O.E. nº 285), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12), y el Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), pro-
cédase a la incoación de expediente sancionador a:

INCULPADO: Calzanación, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 35/124/2007.
D.N.I. o N.I.F.: B35888981.
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En base a los siguientes

HECHOS: el día 9 de noviembre de 2006, Inspectores de
esta Dirección General de Consumo, realizaron visita de
inspección en Paso a Paso, comercio calzado, propiedad
de Calzanación, S.L., sito en la Avenida Pintor Felo Mon-
zón, 12, término municipal de Las Palmas de Gran Cana-
ria; y mediante acta de inspección al efecto levantada nº
4754 se comprueba que tiene expuesto para su venta al pú-
blico en el escaparate del establecimiento 20 pares de za-
patos y botas de señora, caballero y niño careciendo del
preceptivo marcado de precio de venta al público en lu-
gar visible, de forma que el consumidor no necesite acla-
ración del vendedor para conocerlo. Asimismo compro-
baron que el apartado de las Hojas de Reclamaciones
reservado para los datos identificativos de la empresa, no
estaba previa y debidamente cumplimentado.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 3, aparta-
do 1, letras b) y c), artículos 12, apartado 4, y 40.4.d) y
m) y Disposición Transitoria Segunda de la Ley 3/2003,
de 12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y
Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 34), en concordancia con los artículos 1 y 3 del Decreto
del Ministerio de Comercio nº 2807/72, de 15 de septiembre
(B.O.E. nº 247) por el que se regula la publicidad y mar-
cado de precios en la venta al público de artículos al por
menor, en concordancia con el artº. 2.2 del Decreto
225/1994, de 11 de noviembre, por el que se regulan las
Hojas de Reclamaciones de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43, de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de 400,00
euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Luz Marina
González Sánchez y Secretaria a Dña. Esther de la Coba
Gamón, quienes podrán ser recusadas por los motivos es-
tablecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
y en la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34) y el
artº. 21, apartado q) del Decreto 101/2006, de 11 de julio
(B.O.C. nº 137) por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Dirección Ge-
neral es competente para la incoación y tramitación del pre-
sente expediente, así como para su resolución, al ser la in-

fracción calificada inicialmente como leve, sin perjuicio
de lo que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra. Ins-
tructora del procedimiento, con traslado de las actuacio-
nes, y notifíquese simultáneamente a los interesados, em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de esta notificación, efectúen, respectivamente, las ac-
tuaciones preliminares, la aportación de cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes y, en
su caso, la proposición y práctica de pruebas, concretan-
do los medios de que pretenda valerse, de acuerdo con el
artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a
los interesados de que les queda puesto de manifiesto el
expediente y que, de no efectuar alegaciones al conteni-
do del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado co-
mo Propuesta de Resolución, a los efectos previstos en el
artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles
que de conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, mo-
dificada por la Ley 4/1999, el plazo máximo establecido
para la resolución y notificación de este procedimiento es
de 6 meses produciéndose en caso de silencio administrativo,
su caducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de sep-
tiembre de 2007.- La Directora General de Consumo, Si-
nesia Medina Ramos.

10) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del
Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Título IX de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común
(B.O.E. nº 285), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12), y el Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), pro-
cédase a la incoación de expediente sancionador a:

INCULPADO: Paper Solution, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 35/142/2007.
D.N.I. o N.I.F.: B35653419.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 21 de noviembre de 2006, Inspectores
de esta Dirección General de Consumo, realizaron visita
de inspección en Inmobiliaria Campo y Naturaleza, pro-
piedad de Paper Solution, S.L., sito en la Avenida Pintor
Felo Monzón, 5, término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria; y mediante acta de inspección al efecto le-
vantada nº 4702 comprobaron que no tenían a disposición
de los consumidores y usuarios las preceptivas Hojas de
Reclamaciones ni exhibían en lugar visible el cartel anun-
ciador de la existencia de dichas Hojas.
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TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 3, aparta-
do 1, letras b) y c), artículos 27, 40 apartado 4, letra g) y
Disposición Transitoria Segunda de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34),
en concordancia con los artículos 1, 2 y 3 del Decreto 225/1994,
de 11 de noviembre, por el que se regulan las Hojas de Re-
clamaciones de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43, de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de 240,00
euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Luz Marina
González Sánchez y Secretaria a Dña. Esther de la Coba
Gamón, quienes podrán ser recusadas por los motivos es-
tablecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
y en la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34) y el
artº. 21, apartado q) del Decreto 101/2006, de 11 de julio
(B.O.C. nº 137), por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Dirección Ge-
neral es competente para la incoación y tramitación del pre-
sente expediente, así como para su resolución, al ser la in-
fracción calificada inicialmente como leve, sin perjuicio
de lo que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra. Ins-
tructora del procedimiento, con traslado de las actuacio-
nes, y notifíquese simultáneamente a los interesados, em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de esta notificación, efectúen, respectivamente, las ac-
tuaciones preliminares, la aportación de cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes y, en
su caso, la proposición y práctica de pruebas, concretan-
do los medios de que pretenda valerse, de acuerdo con el
artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a
los interesados de que les queda puesto de manifiesto ex-
pediente y que, de no efectuar alegaciones al contenido del

presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como Pro-
puesta de Resolución, a los efectos previstos en el artícu-
lo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que
de conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modi-
ficada por la Ley 4/1999, el plazo máximo establecido pa-
ra la resolución y notificación de este procedimiento es de
6 meses produciéndose en caso de silencio administrati-
vo, su caducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de
septiembre de 2007.- La Directora General de Consumo,
Sinesia Medina Ramos.

11) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del
Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Título IX de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº12), y el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), pro-
cédase a la incoación de expediente sancionador a:

INCULPADO: Zhang Ai Ping.
Nº EXPEDIENTE: 35/145/2007.
D.N.I. o N.I.F.: 09049625E.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 22 de noviembre de 2006, Inspectores
de esta Dirección General de Consumo, realizaron visita
de inspección en Gran Bazar Oriental, propiedad de Zhang
Ai Ping, sito en la Avenida Carlos V, 89, término munici-
pal de Ingenio; y mediante acta del inspección al efecto
levantada nº 4763 y Protocolo que se incorpora a la mis-
ma como anexo comprobaron que tenían para su venta al
público una guirnalda luminosa con forma de estrella
compuesta por aproximadamente 140 luces careciendo
del preceptivo etiquetado en la lengua española oficial del
Estado.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 34.6 de la
Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de
los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176) y artículos
12.1,12.2 y 40.4.a) de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del
Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), en concordancia
con los artículos 7 y 8 del Real Decreto 1.468/1988 (B.O.E.
nº 294), por el que se aprueba el Reglamento de etique-
tado, presentación y publicidad de los productos industriales
destinados a su venta directa a los consumidores y usua-
rios, en relación con el artº. 30 apartado 3.1 del Real De-
creto 1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº 168) que re-
gula las infracciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria, en concordancia con
lo dispuesto en los artículos 2, 5 y 6 del Real Decreto 7/1988,
de 8 de enero (B.O.E. nº 12) que regula las exigencias de
seguridad del material eléctrico destinado a ser utilizado
en determinados límites de tensión, modificado por el
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Real Decreto 154/1995, de 3 de febrero (B.O.E. nº 53) de-
sarrollado y complementado por la Orden del Ministerio
de Industria y Energía de 6 de julio de 1989 (B.O.E. nº
147), Resolución de 24 de octubre de 1995, de la Direc-
ción General de Calidad y Seguridad Industrial (B.O.E.
nº 275), Resolución de 11 de junio de 1998 (B.O.E. de 13.7.98)
y Real Decreto 1.002/2002, de 27 de septiembre (B.O.E.
de 10.10.02).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43, de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de 420,00
euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Luz Marina
González Sánchez y Secretaria a Dña. Esther de la Coba
Gamón, quienes podrán ser recusadas por los motivos es-
tablecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
y en la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34) y el
artº. 21, apartado q) del Decreto 101/2006, de 11 de julio
(B.O.C. nº 137) por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Dirección Ge-
neral es competente para la incoación y tramitación del pre-
sente expediente, así como para su resolución, al ser la in-
fracción calificada inicialmente como leve, sin perjuicio
de lo que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra. Ins-
tructora del procedimiento, con traslado de las actuacio-
nes, y notifíquese simultáneamente a los interesados, em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de esta notificación, efectúen, respectivamente, las ac-
tuaciones preliminares, la aportación de cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes y, en
su caso, la proposición y práctica de pruebas, concretan-
do los medios de que pretenda valerse, de acuerdo con el
artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a
los interesados de que les queda puesto de manifiesto el
expediente y que, de no efectuar alegaciones al conteni-
do del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado co-

mo Propuesta de Resolución, a los efectos previstos en el
artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles
que de conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, mo-
dificada por la Ley 4/1999, el plazo máximo establecido
para la resolución y notificación de este procedimiento es
de 6 meses produciéndose en caso de silencio administrativo,
su caducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de sep-
tiembre de 2007.- La Directora General de Consumo, Si-
nesia Medina Ramos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de octubre de 2007.-
La Directora General de Consumo, Sinesia Medina
Ramos.

4187 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 5 de
octubre de 2007, sobre notificación de Reso-
luciones a personas físicas y jurídicas de ig-
norado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de las personas físicas y jurídicas que se
relacionan, y siendo preciso notificarles la Resolu-
ción recaída en los expedientes incoados contra las
mismas, por infracción a la normativa en materia de
consumo y conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, las Resoluciones recaídas en los expedien-
tes que les han sido instruidos por infracción a la le-
gislación en materia de consumo.

Los interesados podrán interponer recurso de al-
zada contra la Resolución del expediente, que no
agota la vía administrativa, en el plazo de un mes,
contado a partir de la fecha de publicación de la pre-
sente Resolución, ante el Excmo. Sr. Consejero de
Empleo, Industria y Comercio del Gobierno de Ca-
narias y sin perjuicio de cualquier otro recurso que
pudiera interponerse.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes que se citan, las correspondientes Resoluciones
para su publicación en el tablón de edictos.

1) RESOLUCIÓN.

VISTO EL EXPEDIENTE Nº: 35/559/2006.
RESPONSABLE: Mateo Pérez Díaz.
D.N.I. o N.I.F.: 42687299N.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: los días 30 de marzo y 14
de junio de 2006, Inspectores de esta Dirección General
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de Consumo, realizaron sendas visitas de inspección en Mue-
bles Casa Pérez, propiedad de D. Mateo Pérez Díaz, sito
en la calle Diego Ramos Galván, 7, término municipal de
Telde; y mediante actas de inspección al efecto levantadas
números 3084 y 3776 procedieron a diligenciar la recla-
mación interpuesta por D. Alfredo Hierro Rivero, con nú-
mero de registro de reclamación 788/06, relativa a desperfectos
en un tresillo adquirido en el citado establecimiento. Por
ello, y una vez leída al compareciente el contenido de di-
cha reclamación, se le requiere para que, en el plazo de diez
días, presente informe relativo a las acciones tendentes a
solucionar lo reclamado, en la Dirección General de Con-
sumo. Este documento, expresa y textualmente requerido
en el acta de inspección, al objeto de esclarecer la mencionada
reclamación, no ha sido aportado en el plazo al efecto se-
ñalado ni con posterioridad al mismo, tampoco se ha reci-
bido en estas dependencias, documento alguno ni justifi-
cación de ningún tipo que motivase, aclarase o, cuando menos
hiciese referencia expresa, al porqué, de la ausencia de es-
ta documentación requerida por los servicios de inspección
en el desarrollo de sus funciones.

Asimismo se comprueba que tenían expuestos para su
venta al público diferentes artículos como 15 modelos di-
ferentes de sofás denominados “3 + 2”, 6 modelos dife-
rentes denominados “ apilables”, etc., careciendo de la pre-
ceptiva mención en su etiquetado de su composición.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 12.1, 12.2
y 40.4.a) de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto
de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 34), en concordancia con los
artículos 7 y 8 del Real Decreto 1.468/1988 (B.O.E. nº 294),
por el que se aprueba el Reglamento de etiquetado, pre-
sentación y publicidad de los productos industriales des-
tinados a su venta directa a los consumidores y usuarios.

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 39 apartado 2.c) de la
Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consu-
midores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias (B.O.C. nº34) y el artº. 21 apartado q) del Decreto 101/2006,
de 11 de julio (B.O.C. nº 137) por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias.

ACUERDO:

Imponer a Mateo Pérez Díaz la sanción de multa de 600
euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Industria y Comercio,
en el plazo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo
previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.-
Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de julio de 2007.- El
Director General de Consumo, p.s., el Director General de
Comercio (Orden 414/07, de 18.6.07), Arturo Cabrera
González.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente se gi-
rará por la Consejería de Economía y Hacienda.

2) RESOLUCIÓN.

VISTO EL EXPEDIENTE Nº: 35/585/2006.
RESPONSABLE: Collarada, S.C.P.
D.N.I. o N.I.F.: G35836485.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 22 de junio de 2006,
Inspectores de esta Dirección General de Consumo, rea-
lizaron visita de inspección en Multiservicios Collarada,
propiedad de Collarada, S.C.P., sito en la calle Bernardo
de la Torre, 94, término municipal de Las Palmas de Gran
Canaria; y mediante acta de inspección al efecto levanta-
da nº 3901 y Protocolo que se incorpora a la misma co-
mo anexo comprobaron que tenían para su venta al público
los productos denominados “loción facial” y “gel hidra-
tante”, ambos de la marca “Avon”, careciendo de la pre-
ceptiva indicación de su precio por unidad de medida.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artº. 3 apartado 1 le-
tras b) y c), artículo 12, apartados 4 y 40.4.a) y d) de la Ley
3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consumido-
res y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 34), en concordancia con los artículos 1, 3 y 4 del Re-
al Decreto 3.423/2000, de 15 de diciembre, por el que se
regula la indicación de precios de los productos ofrecidos
a los consumidores y usuarios (B.O.E. nº 311).

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 39, apartado 2.c) de la
Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consu-
midores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias (B.O.C. nº 34) y el artº. 21, apartado q) del Decreto
101/2006, de 11 de julio (B.O.C. nº 137) por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias.

ACUERDO:

Imponer a Collarada, S.C.P. la sanción de multa de 600
euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Industria y Comercio,
en el plazo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo
previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.-
Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de julio de 2007.- El
Director General de Consumo, p.s., el Director General de
Comercio (Orden 414/07, de 18.6.07), Arturo Cabrera
González.
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NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente se gi-
rará por la Consejería de Economía y Hacienda.

3) RESOLUCIÓN.

VISTO EL EXPEDIENTE Nº: 35/598/2006.
RESPONSABLE: Grupo Chatlani, S.L.
D.N.I. o N.I.F.: B35372341.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 26 de junio de 2006,
Inspectores de esta Dirección General de Consumo, rea-
lizaron visita de inspección en Cash and Carry, propiedad
de Grupo Chatlani, S.L., sito en el Centro Comercial Cí-
vico Puerto Rico, local 107, término municipal de Mogán;
y mediante acta de inspección al efecto levantada nº 3908
y Protocolo que se incorpora a la misma como anexo com-
probaron que tenían para su venta al público el producto
denominado “Crema hidratante”, de la marca “Domar”,
careciendo de la preceptiva mención en su etiquetado de
las precauciones particulares de empleo, al menos en la
lengua española oficial del Estado. Tampoco se indicaba
el precio por unidad de medida de dicho artículo.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artº. 3, apartado 1, le-
tras b) y c), artículo 12, apartados 1, 2 y 4 y artº. 40.4.a)
y d) de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de
los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias (B.O.C. nº 34), en concordancia con el Real
Decreto 1.599/1997, de 17 de octubre (B.O.E. nº 261) so-
bre productos cosméticos modificados por el Real Decreto
209/2005, de 25 de febrero (B.O.E. nº 49), en relación con
los artículos 1, 3 y 4 del Real Decreto 3.423/2000, de 15
de diciembre, por el que se regula la indicación de pre-
cios de los productos ofrecidos a los consumidores y usua-
rios (B.O.E. nº 311).

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 39, apartado 2.c) de la
Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consu-
midores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias (B.O.C. nº 34) y el artº. 21, apartado q) del Decreto
101/2006, de 11 de julio (B.O.C. nº 137) por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias.

ACUERDO:

Imponer a Grupo Chatlani, S.L. la sanción de multa de
900 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excmo.
Sr. Consejero de Empleo, Industria y Comercio, en el pla-
zo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo previsto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de
cualquier otro recurso que pudiera interponerse.- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 11 de julio de 2007.- El Director Ge-

neral de Consumo, p.s., el Director General de Comercio (Or-
den 414/07, de 18.6.07), Arturo Cabrera González.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente se gi-
rará por la Consejería de Economía y Hacienda.

4) RESOLUCIÓN.

VISTO EL EXPEDIENTE Nº: 35/600/2006.
RESPONSABLE: All Kauf 2000, S.L.
D.N.I. o N.I.F.: B35594449.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 27 de junio de 2006,
Inspectores de esta Dirección General de Consumo, rea-
lizaron visita de inspección en All Kauf, propiedad de All
Kauf 2000, S.L., sito en el Centro Comercial Puerto Ri-
co, local 182, término municipal de Mogán; y mediante
acta de inspección al efecto levantada nº 3910 y Protoco-
lo que se incorpora a la misma como anexo comprobaron
que tenían para su venta al público el producto denomi-
nado “Emulsión de masaje”, de la marca “Health Aloe C.R.G.”,
de 400 ml, careciendo de la preceptiva indicación de su
precio por unidad de medida.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artº. 3, apartado 1, le-
tras b) y c), artículo 12, apartados 4 y 40.4.a) y d) de la Ley
3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consumido-
res y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C
nº 34), en concordancia con los artículos 1, 3 y 4 del Re-
al Decreto 3.423/2000, de 15 de diciembre, por el que se
regula la indicación de precios de los productos ofrecidos
a los consumidores y usuarios (B.O.E. nº 311).

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 39, apartado 2.c) de la
Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consu-
midores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias (B.O.C. nº34) y el artº. 21, apartado q) del Decreto 101/2006,
de 11 de julio (B.O.C. nº 137) por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias.

ACUERDO:

Imponer a All Kauf 2000, S.L. la sanción de multa de
600 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excmo.
Sr. Consejero de Empleo, Industria y Comercio, en el pla-
zo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo previsto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de
cualquier otro recurso que pudiera interponerse.- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 11 de julio de 2007.- El Director Ge-
neral de Consumo, p.s., el Director General de Comercio (Or-
den 414/07, de 18.6.07), Arturo Cabrera González.
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NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente se gi-
rará por la Consejería de Economía y Hacienda.

5) RESOLUCIÓN.

VISTO EL EXPEDIENTE Nº: 35/601/2006.
RESPONSABLE: Gran Canaria Servicio de Comunica-
ciones, S.L.
D.N.I. o N.I.F.: B35417757.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 27 de junio de 2006,
Inspectores de esta Dirección General de Consumo, rea-
lizaron visita de inspección en Gran Canaria Servicio de
Comunicaciones, propiedad de Gran Canaria Servicio de
Comunicaciones, S.L., sito en el Centro Comercial Cívi-
co Puerto Rico, local 1031, término municipal de Mogán,
y mediante acta de inspección al efecto levantada nº 3909,
se comprueba que no tenían a disposición de los consu-
midores y usuarios las preceptivas Hojas de Reclamacio-
nes ni exhibían en lugar visible el cartel anunciador de la
existencia de dichas hojas.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artº. 3, apartado 1 le-
tras b) y c), artículos 27, 40, apartado 4, letra g) y Dispo-
sición Transitoria Segunda de la Ley 3/2003, de 12 de fe-
brero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), en
concordancia con los artículos 1, 2 y 3 del Decreto 225/1994,
de 11 de noviembre, por el que se regulan las Hojas de Re-
clamaciones de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148).

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 39, apartado 2.c) de la
Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consu-
midores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias (B.O.C. nº 34) y el artº. 21, apartado q) del Decreto
101/2006, de 11 de julio (B.O.C. nº 137) por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias.

ACUERDO:

Imponer a Gran Canaria Servicio de Comunicaciones,
S.L. la sanción de multa de 240 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excmo.
Sr. Consejero de Empleo, Industria y Comercio, en el pla-
zo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo previsto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de
cualquier otro recurso que pudiera interponerse.- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 11 de julio de 2007.- El Director Ge-
neral de Consumo, p.s., el Director General de Comercio (Or-
den 414/07, de 18.6.07), Arturo Cabrera González.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente se gi-
rará por la Consejería de Economía y Hacienda.

6) RESOLUCIÓN.

VISTO EL EXPEDIENTE Nº: 35/647/2006.
RESPONSABLE: Manuela Torres Sánchez.
D.N.I. o N.I.F.: 42882554C.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 19 de julio de 2006,
Inspectores de esta Dirección General de Consumo, rea-
lizaron visita de inspección en Boutique Implicate Woman,
propiedad de Dña. Manuela Torres Sánchez, sito en la ca-
lle León y Castillo, 99, del término municipal de Puerto
del Rosario; y mediante acta de inspección al efecto le-
vantada nº 3464 y Protocolo que se incorpora a la misma
como anexo comprobaron que el apartado de las Hojas de
Reclamaciones reservado para los datos identificativos
de la empresa, no estaba previa y debidamente cumplimentado.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artº. 3, apartado 1, le-
tras b) y c), artículos 27, 40, apartado 4, letra m) y Dis-
posición Transitoria Segunda de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), en
concordancia con el artº. 2.2 del Decreto 225/1994, de 11
de noviembre, por el que se regulan las Hojas de Recla-
maciones de los Consumidores y Usuarios de la Comu-
nidad Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148).

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 39, apartado 2.c) de la
Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consu-
midores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias (B.O.C. nº 34) y el artº. 21, apartado q) del Decreto
101/2006, de 11 de julio (B.O.C. nº 137) por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias.

ACUERDO:

Imponer a Manuela Torres Sánchez la sanción de mul-
ta de 180 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excmo.
Sr. Consejero de Empleo, Industria y Comercio, en el pla-
zo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo previsto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de
cualquier otro recurso que pudiera interponerse.- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 11 de julio de 2007.- El Director Ge-
neral de Consumo, p.s., el Director General de Comercio (Or-
den 414/07, de 18.6.07), Arturo Cabrera González.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente se gi-
rará por la Consejería de Economía y Hacienda.
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7) RESOLUCIÓN.

VISTO EL EXPEDIENTE Nº: 35/650/2006.
RESPONSABLE: Construcciones Gomaica, S.L.
D.N.I. o N.I.F.: B35527068.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 19 de julio de 2006,
Inspectores de esta Dirección General de Consumo, rea-
lizaron visita de inspección en Construcciones Gomaica,
propiedad de Construcciones Gomaica, S.L., sito en la Ave-
nida de Canaria, 109, término municipal de Santa Lucía;
y mediante acta de inspección al efecto levantada nº 4001,
procedieron a diligenciar la reclamación nº 1863/2006
relativa a zonas comunes, pisos y plaza de garaje en edi-
fico sito en la calle Guanche, 111, esquina Tasarte del
Cruce de Arinaga, la compareciente se compromete a dar
solución de la problemática de los termos en el plazo de
diez días y, antes del día 30 de septiembre de 2006, a res-
tituir las plaquetas huecas, debiendo justificar las unida-
des de obra ante la Dirección General de Consumo. Este
documento, expresa y textualmente requerido en el acta
de inspección, al objeto de esclarecer la mencionada re-
clamación, no ha sido aportado en el plazo al efecto se-
ñalado ni con posterioridad al mismo, tampoco se ha re-
cibido en estas dependencias, documento alguno ni
justificación de ningún tipo que motivase, aclarase o,
cuando menos hiciese referencia expresa, al porqué, de la
ausencia de esta documentación requerida por los servi-
cios de inspección en el desarrollo de sus funciones.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 32.b), 34 y
40.3.h) de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto
de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 34).

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 39, apartado 2.c) de la
Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consu-
midores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias (B.O.C. nº 34) y el artº. 21, apartado q) del Decreto
101/2006, de 11 de julio (B.O.C. nº 137) por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias.

ACUERDO:

Imponer a Construcciones Gomaica, S.L. la sanción de
multa de 3.001 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excmo.
Sr. Consejero de Empleo, Industria y Comercio, en el pla-
zo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo previsto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de
cualquier otro recurso que pudiera interponerse.- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 11 de julio de 2007.- El Director Ge-
neral de Consumo, p.s., el Director General de Comercio (Or-
den 414/07, de 18.6.07), Arturo Cabrera González.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente se gi-
rará por la Consejería de Economía y Hacienda.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de octubre de 2007.-
La Directora General de Consumo, Sinesia Medina
Ramos.

4188 Dirección General de Comercio.- Anuncio de
16 de octubre de 2007, relativo a notificación
de Orden que acuerda la iniciación del expe-
diente sancionador a la empresa Eventos Di-
gitales 2001, S.L.

Por Orden 473/2007, de fecha 2 de julio, de la Con-
sejería de Empleo, Industria y Comercio, se acordó
la iniciación de un expediente sancionador a la em-
presa Eventos Digitales 2001, S.L. Intentada la no-
tificación en los términos previstos en el artº. 59 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y no pudiéndose llevar a cabo,
se procede a llevar la misma mediante su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

Teniendo en cuenta que el contenido de la misma
puede lesionar derechos o intereses legítimos, se pro-
cede de conformidad con lo previsto en el artº. 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, a:

1) Notificar la Orden 473/2007, de fecha 2 de ju-
lio de 2007, por la que se acuerda la iniciación de un
expediente sancionador a la empresa Eventos Digi-
tales 2001, S.L.

2) El interesado podrá comparecer en el plazo de
10 días a partir de la publicación del presente anun-
cio en la Sede de la Dirección General de Comercio,
en la Avenida de Anaga, 35, planta 8ª de Santa Cruz
de Tenerife, para el conocimiento del contenido de
la citada Orden.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de octubre de
2007.- El Director General de Comercio, Arturo Ca-
brera González.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

4189 ANUNCIO de 21 de septiembre de 2007, por
el que se somete a información pública el ex-
pediente de calificación territorial del pro-
yecto de Nave e instalaciones industriales pa-
ra granja caprina en Majada La Vaca-Valle de
Santa Inés, municipio de Betancuria, promo-
vido por D. Pedro Peña Hernández.
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En cumplimiento de lo previsto en el artículo
27.2.b) del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, se someten a infor-
mación pública los proyectos de solicitud de califi-
cación territorial que se relacionan y por las obras que
asimismo se indican durante el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente de la inserción del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias; pla-
zo durante el cual los interesados podrán examinar
los mismos en el Departamento de Ordenación del
Territorio del Cabildo Insular de Fuerteventura, sito
en la calle San Roque, Esquina Secundino Alonso,
Edificio Centro, 2ª planta, en Puerto del Rosario, y
formular las alegaciones que estimen oportunas.

NÚMERO DE EXPEDIENTE: CT 25/05.
PROMOTOR: Pedro Peña Hernández.
PROYECTO: Nave e instalaciones industriales para granja caprina.
SITUACIÓN: Majada La Vaca-Valle de Santa Inés.
MUNICIPIO: Betancuria.

Puerto del Rosario, a 21 de septiembre de 2007.-
El Consejero Delegado de Ordenación del Territorio,
Manuel Miranda Medina.

Cabildo Insular de La Gomera

4190 ANUNCIO de 19 de septiembre de 2007, por
el que se somete a información pública el ex-
pediente de calificación territorial nº PT 155/06
promovido por Dña. Cornelia Herrera Ro-
dríguez para el proyecto denominado Cons-
trucción de Granja, término municipal de San
Sebastián de La Gomera.

A los efectos de lo establecido en el artículo 75.3
del Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Procedimientos de los instru-
mentos de ordenación del sistema de planeamiento
de Canarias, se somete al trámite de información pú-
blica el expediente mencionado.

Dicho expediente administrativo podrá ser consul-
tado en la segunda planta del Edificio Sede del Excmo.
Cabildo Insular de La Gomera (Departamento de Po-
lítica Territorial), sito en la calle Profesor Armas Fer-
nández, 2, en San Sebastián de La Gomera, pudiendo
ser objeto de alegaciones, durante el plazo de un (1)
mes contado a partir del día siguiente de la inserción
del presente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

San Sebastián de La Gomera, a 19 de septiembre
de 2007.-  El Secretario Accidental, Santiago E. Mar-
tín Francisco.- Vº.Bº.: el Presidente Accidental, Gre-
gorio Medina Tomé.

Cabildo Insular de Tenerife

4191 ANUNCIO de 23 de julio de 2007, por el que
se somete a información pública el expedien-
te de calificación territorial nº 237/2007 pro-
movido por D. David Santiago Acevedo
Ackerman, para explotación ganadera para 75
cabezas de ganado vacuno para producción
láctea, en “Segovia”, El Palmar, municipio de
Buenavista del Norte.

A los efectos de lo previsto en el artículo 75.3 del
Reglamento de Procedimientos de los instrumentos
de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, se so-
mete a información pública el expediente de califi-
cación territorial nº 237/2007 promovido por D. Da-
vid Santiago Acevedo Ackerman, para explotación
ganadera para 75 cabezas de ganado vacuno para
producción láctea, en “Segovia”, El Palmar, muni-
cipio de Buenavista del Norte.

Los interesados en el expediente podrán acceder
al mismo en las dependencias de la Unidad Orgáni-
ca Ordenación del Territorio del Cabildo Insular de
Tenerife (calle San Pedro de Alcántara, 5, primera plan-
ta) en horario de 9,00 a 14,00 horas, pudiendo for-
mular las sugerencias o alegaciones que estimen con-
venientes durante el plazo de un mes contado desde
el día siguiente a la fecha de inserción del presente
anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de 2007.- La
Consejera Delegada de Planificación, María del Pi-
no de León Hernández.

4192 ANUNCIO de 3 de septiembre de 2007, por el
que se somete a información pública el expe-
diente de calificación territorial nº 271-2007
promovido por Cooperativa Cumbres de Abo-
na, representada por D. Manuel Marrero Re-
yes, para instalación de placas fotovoltaicas,
en el paraje de Teguedite, municipio de Arico.

A los efectos de lo previsto en el artículo 75.3 del
Reglamento de Procedimientos de los instrumentos de
ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, se so-
mete a información pública el expediente de califica-
ción territorial nº 271-2007 promovido por Coopera-
tiva Cumbres de Abona, representada por D. Manuel
Marrero Reyes, para instalación de placas fotovoltai-
cas, en el paraje de Teguedite, municipio de Arico.

Los interesados en el expediente podrán acceder
al mismo en las dependencias de la Unidad Orgáni-
ca de Ordenación del Territorio del Cabildo Insular
de Tenerife (calle San Pedro de Alcántara, 5, prime-
ra planta) en horario de 9,00 a 14,00 horas de lunes
a viernes, pudiendo formular las sugerencias o ale-
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gaciones que estimen convenientes durante el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a la fecha
de inserción del presente anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de septiembre de
2007.- La Consejera Delegada, María del Pino de León
Hernández.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 11 
de Las Palmas de Gran Canaria

4193 EDICTO de 14 de septiembre de 2007, rela-
tivo al fallo de la sentencia recaída en los
autos de juicio verbal LEC. 2000 nº
0000196/2007.

NOTIFICACIÓN REBELDÍA
A PARTE DEMANDADA FALLECIDA

En el juicio verbal LEC. 2000 0000196/2007 que
se tramita en este Juzgado, promovido por Juanre-
jon Park, S.L., frente a D./Dña. Desconocido, sobre
desahucio-precario, por resolución dictada en el día
de hoy de conformidad con lo dispuesto en el artículo
497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil
(LECn), se ha declarado la rebeldía de la parte de-
mandada al no haber podido ser localizado se pro-
cede notificar la Sentencia por edicto Boletín Oficial
de la Provincia.

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de julio de
2007.

Que estimando la demanda interpuesta por el Pro-
curador Dña. Inmaculada García Santana en nombre
y representación de Juanrejon Park, Sociedad Limi-
tada contra Magi, S.L. debo declarar y declaro el de-
sahucio en precario del local sito en la calle Olof Pal-
me, 21, de Las Palmas de Gran Canaria, condenando
como condeno a la parte demandada a desalojar el
mismo en el plazo legal con apercibimiento de ser
lanzado en caso contrario; Asimismo se le ha de re-
querir para que retire las cosas o enseres que no se-
an de su propiedad, dentro del referido plazo, con la
advertencia de que si no las retirase, se considerarán
bienes abandonados a todos los efectos y condenan-
do a la demandada al pago de las costas procesales
causadas en la tramitación de la presente causa.

Esta resolución no es firme. Contra la misma ca-
be recurso de apelación conforme a la Ley de En-
juiciamiento Civil 1/2000, que se preparará median-
te escrito ante este Juzgado en el plazo de cinco días
hábiles, con expresión de los pronunciamientos que
impugna (artº. 457.2). La competencia para resolverlo
corresponderá a la Audiencia Provincial.

Lo que se notifica por edictos en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 1497.2.e) la LECn, con la
advertencia de que no se volverá a practicar ningu-
na otra notificación, excepto la de la resolución que
ponga fin al proceso.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de sep-
tiembre de 2007.- El/la Secretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de Los Llanos de Aridane

4194 EDICTO de 10 de octubre de 2007, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000060/2007.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 1 de Los Llanos de Aridane.
JUICIO: familia. Divorcio  contencioso 0000060/2007.
PARTE DEMANDANTE: Dña. Pilar Rosa Medina Simón.
PARTE DEMANDADA: D.  Antonio Benigno González García.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo encabezado y parte dispositiva, dicen como sigue:

“SENTENCIA

En Los Llanos de Aridane, a veintiuno de septiem-
bre de dos mil siete.

Jueza: María de la Paloma Álvarez Ambrosio.

FALLO

Estimar la demanda de divorcio y en su virtud de-
cretar la disolución del matrimonio formado por Pilar
Rosa Medina Simón y Antonio Benigno González
García, con todos los efectos legales inherentes a este
pronunciamiento. Se establecen las siguientes medidas
respecto de los hijos:

1.- Atribuir a la madre la guarda y custodia de los
hijos menores, César y Diego, con la patria potestad
compartida por ambos progenitores.

2.- El padre en concepto de alimentos para sus hi-
jos, contribuirá con la cantidad de 225 euros para ca-
da uno de ellos, actualizable anualmente conforme al
I.P.C. o equivalente a ingresar entre los días 1 y 5 de
cada mes en la cuenta que designe la madre.

Firme esta resolución comuníquese al encargado del
Registro Civil de El Paso para su anotación en la ins-
cripción de matrimonio de las partes. Líbrese y únase
certificación de esta resolución a las actuaciones con
inclusión de la original en el Libro de Sentencias.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndo-
les saber que contra la misma cabe recurso de apela-
ción que podrá prepararse ante este Juzgado en el pla-
zo de cinco días, que no suspenderá la eficacia de las
medidas que se han acordado en la presente resolución.
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Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo. 

Firmado y rubricado.”

En atención al desconocimiento del actual domici-
lio o residencia de la parte demandada, por providen-
cia de esta fecha y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 497 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Ci-
vil, se ha acordado la publicación del presente edicto
en el tablón de anuncios del Juzgado y en el Boletín
Oficial de Canarias para llevar a efecto la diligencia de
notificación al demandado D. Antonio Benigno Gon-
zález García.

En Los Llanos de Aridane, a 10 de octubre de 2007.-
El/la  Secretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 9 
de Santa Cruz de Tenerife

4195 EDICTO de 3 de octubre de 2007, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000450/2007.

Dña. María Jesús Padrón Morales, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia nº 9 de Santa Cruz de Te-
nerife y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

En Santa Cruz de Tenerife, a 10 de septiembre de
2007. D. Álvaro Gaspar Pardo de Andrade, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 9 de San-
ta Cruz de Tenerife habiendo visto los presentes autos
de juicio nº 450-2007 a instancia de Dña. María Vic-
toria Fernaud Casais, representada por la Procuradora
Dña. Yolanda Morales García, asistida del Letrado D.
Pío Fernaud Casais contra D. José González Espinas,
en situación de rebeldía procesal, sobre desahucio, ha
dictado la siguiente sentencia, en nombre de S.M. El
Rey.

FALLO

Que estimando la demanda formulada por la Pro-
curadora Dña. Yolanda Morales García, en nombre y
representación de Dña. María Victoria Fernaud Casais
contra D. José González Espinas, debo condenar a és-
te a dejar la vivienda referida en el antecedente primero
de la presente libre y expedita a favor de la propiedad
dentro del plazo legal, con condena en costas.

Y para que sirva de notificación al demandado en
paradero desconocido, expido y libro el presente en San-
ta Cruz de Tenerife, a 3 de octubre de 2007.- El/la Se-
cretario.
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